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P R O L O G O 

Al iniciar el.pr'esente'§trabajo,;tomé conciencia de que 
-· ':·-: ·-: -.. . '.-· ~ -. , ->~\>.·:·i:~-:/~i :::·:~,~:.:~:~./·~~·:.·;.:$~;A·:.·_:.:~;·.:·¡',~ -.. · . . . · · . .: ·_:·~~, '·: · · ' 

con la culminac16n d~J~fu~smo;~pridr,fa pensar que se ·cerraba un 

como -

verdader~ ~-

porque en 

'{\ .:, ,,... ·.-:, 

capaz de. cofuprender, ;·/y' por ::1 o '.que>r,espec ta'.'.a l.\ D.er.e.c ho; mate --
_:::: .. t.:·;:-'. : · .. :-: _·_:_· ( ·':'i.;;_~;::~~f-~,_: ·.: :.::·)::.: \;_._~--'.;· ·_'._:· :_:::"> ·_{:f ;~\-1;:.~:}:·:.;:/t;:<\.f~~::?;(:", ·\ :·/.,~;-: .:·~: ~;::~--~-\~~-~. ,· ':-:.' ·. -

ria que rige las:relaciones·hum·anas";:~resu.lt"a'fasc"ihante.el ir 
.::. ::>·· :·::_ i - _: .. · -.-:. ,·:. :_,.·;~:~~::-~.:~-::;~~):\: .:··~:·:: ";; __ : :-./J~r:;;:.·:~;fi\~·J.;'.\!i~i}'.~A: .. ~·-:·-/~:\,::~::'::~-- ·. -~---~· ,_ :"~- --. ;~r ·-. .. ~ 

red ese ubrJ endo;;;:Ja·: amp]'la''gama· de:•rconoc,1 m.1 en tos: que.•. lo · 1 nte- -
·' -;':~:j· .~>.: :: :;·-·~ "<.: .·:~ ·;·;:~·/··~.:.~~·~~ {::('._·:_:'. ·~ .. :_.>\< .. ,.:, ,/:~ i~).(· <;~/·~~--~·:~\(~,~,::;'.;·::-~':< : .. ( .. · :_.-;:.:;.~·r ... :~: :· ~ :< -.. 

gra, así é.omo .el poder-'; observar Tas·.'mo.d ificaéiones; que sufre-
.·.··>.' .. ,, . ·:: ... _,.:\:./i'.;:':·:<i.:·.-.- .. ,·. '·\.:¡: · .. :_:;.~-,.<·'.::·:·;>•:>:_·.·;_.>-.. <~·"< ./·.· .... y.:- .. :·<-1.~,:·_ ..... 

al adaptars} alas ·dJstjntas. neées(dades;sóciales·;;y.:,iier que-
_,, ' • ! • C" ; '• • '•, ' \ ~ '.c;,.i: 

'' "n: 1' ::;::: ;': ;·. :i~t·~'~,¡ ::;,J~~~¡i'.'i~~tf ~~~ti'¡~;;i¡b ''' -" 
firmandonl?2·~eencia de que son<deZ;!i°i.ima\inipór.taiíc.ici'i;t.par.a el -

Derecho y·~y:·ser hÜ~~no, tanto \~:,.¡~·r~·~~;::a;;'.~~;t{~t~~;~,~::~'.d en 1 a 
' ··.: . ' ' ' : '· e·,-; "-1 ,: ·~. J.t·L·' · 

que se reglamenta, .e~.tre. otr~s,-~e1,,'·~rc;rgamJ~'"-to.·ci~/\os. testa-

po sic iones _qÜe 

lo que 

situaciones penósas ·en ehámbito .sent'imenfal;'.'asJ como el fi

de i com i so' i n°~ti ~u c'i ó~;··)~n' am ~·1 i~;;:~·.: v~\·1.a~~.'qÜe.'. ,i,iir 1 o mismo -

requiere.gran prepa?aéi.Ón 'pa~a~od~;r maneJarloicomo el instr!!_ 



mento idóneo para dar.:fo~ma<a.determinados :~'egocios jurídicos; 
: ~ :· -- . :· '~:~ , . . . . . : . . . . - . , 

doblemente interesant'e 're su l,ta'poder co'njÜgar:',Jos dos temas. 

_ F.i·n:7~~me~\7:;:,:f~:~;M!.:~:~~u~f},~:ff~/~};:a;Ü.1frf'.'.·l~h"~·~a·n·•.sa.~·i··.i·rª~·--
c ion e 1 dar e umpJirn ie,nto .a• lo ;d LS puesto; en/el (Es ta tu.to. d e.l , R~ 

.·'·~·-;' - .. ,,y .. ;;\~;.:/.' . .:,~··-~:·· .. · •. -·:.·,.:·:, .. ··.·,.'-:'::-,· 1 /~·,-,~:\f .. "1:.:·::_,~ .. : .. ·_·. :>-.:. ·:·.---. 

glamento··de Exámenes: Profesio~ai~~;:d~ 1 a Univers'idad Na.~iona 1 

Autónorna;:·d~:~;~xi~o}:4~e.~ri~:~.e:z:·,cúmplida)~pondrá e·~ 'mr la· -
rVs pon sabn i dad' y·;é ~.·.·····deseo' d·~ ;~egüi r, ade i arit~ di gnament~ ~omo 

.. : ;·:.:-" 
universitario. 



CAPITULO I 

ALGUNAS CONSIDERACIONES EN RELACION CON. LOS. 

HECHOS, ACTOS Y NEGOCIOS JURIDICOS~. 
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I.- TEORIA TRIPARTITA.DE Los'~coNTECIMIENTos JURillrcos. 

Tradicidnalmerite la teorfa cd'é T~s acontecimientos jurfdi 

está orgaritzadá sobre los hechos y actos jurídicos, como-

se menciona en la doctrina francesa, en la española e inclu

so en la nuestra y en algunas otras se basan en los hechos y

negocios jurfdicos, como sucede entre los alemanes y entre 

los italianos: 

Fueron los alemanes quienes por primera vez emplearon el 

término "negocio", e incluso en su C6digo substituye a la pa-

labra "acto". 

El término negocio jurldico tiene su origen en la doctri 

na alemana del siglo XIV, y no se introduce directamente en -

la ciencia jurldica, sino después de haberle dado relevancia-

al término "acto jurfdico se empieza a utilizar la frase "ne

gocio jurldico" para nombrar un tipo especial de acto jurldi-

co. 

El término negocio jurldico se debe al esfuerzo de los -

pandectistas alemanes, para sistematizar la ciencia jurídica. 

Podemos considerar decisiva la obra de Savigny, que utiliza -

como sin6nimos los té~min6s declaración de voluntad y negocio 
,.,, ! ~ ..: '··' ' 

jurídico, y que al. e'stÜdiar detalladamente la problemática --

del negocio jurfdico s~ distinción con el acto jurídico resul 

ta evidente. En la primera·mitad del siglo XIX el concepto de 

negocio jurldico se puede considerar aceptado en las doctri-

nas alemana y austriaca principalmente. Sin embargo, la legi~ 

lación tarda más en utilizarlo, en el Cl1digo Civil de Sajonia -

de 1863 ya se hace referencia a él y lo define como un conce~ 
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to técnico diciendo:." ••• Un acto es un negocio jurfdico cuan

do la acci6n de Ja voluntad. se dir.ige, 'clé'Úuerdo con las le

yes, a constitui.1', extinguir o cambiar ull~ -~~lic;i.ó~FjU~ídi;. -

ca. • ( 1). 

En el Código Civil Alemán, a su 1 i bro primero~ se denom!_ 

na de las personas, cosas y negocios jurldicos, y no. ha. sido

éste seguido p'or las legislaciónes de los distintos paises, -

salvo contadas excepciones; sin embargo, en la doctrina de ca 

si todos los países del continente europeo se ha tomado este

precepto de negocio jurídico. 

En nuestro pafs ha sido acogida en la doctrina el térmi

no negocio jurídit~ y es muy usual encontrarla en la liierat! 

ra jurídica. Teniendo como base, para la distinci6n precisa -

entre el hecho, a~to y negocio juridico, la intervención de -

la voluntad, tanto en el momento de la realizaci6n del acont! 

cimien~o en que el hecho, acto o negocio )ueda consistir y en 

la producci6n de las consecuencia~·Yuridicás. - .. , 

En el hecho jurídico la·~oÚild:ad no interviene en la re! :· :~.;¡.:-_ ... -... 

· 1izaci6n del acontecimiento/ni en la producci6n de las cons~ 
'·.<-

cu anc i as o ef~ct.os):Jurídicos;··; a pesar de ésto se producen. 

En e'l acto''.j°t;~ .. f~\'26'ha voluntad s61o interviene en la 

realización de~;;:~lé~W~:;·¿imiento mas no en las consecuencias J! 
. . · :~ .. · ... · .. ::.?'.;r;:Ur;.t.i~~~·;~t::~·~:'!·» · , 

rid1cas que se.·',pr,odlicen. 
. ·'.-' :: _· .. :.-~:.:{;~-~~;!~~)'.{: .. ·:;·.:¡,·.- ', 

En el negocipf'!Jurídico la voluntad interviene tanto en -

la realizació~:'.·d~:,Íj~;:~~onte~imiento, como en la producción de -

1 as con.secue~¿N~1f~~iuf-.f.dicas: << 
"~ .. ~-f - ' 

, ... <1 . .:.HÉCHÓjURIDICO: 

(1) ORTIZ-URQUID(.RÁUL.- Derecho Civil.- Editorial Porrúa, S. 
A., México 1982. 2a. Edici6n. Pág.' 237. 
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l.- HECHO. JURID(CO: 
)," ,·· 

Dentro de los acontecimientos·hÚ~.a~Ós y de.la naturaleza 

:::.::::::~~;r~~;~t~J~!lé~~~;~,~t\~~~~t;~~·;,;i;i~~~~~:;,::~ 
el mismo ;· 1 pero:; existen \:.ó·tr,os}que:~:sí .: producen'. conseé:üenc.i as en 

el mu n dº ... ·•~.~t.f'.d;~:.s~;·~,;.f ;:.;.f .'t i.~}0f ~,;5~tilif~:Jt&~~·ri~~1~~K)'~;¡~~:~~~~f tn~};+ ª c 
tos j ur id i cos,··: :Y.; 1.J os~iefecto.s(que: p~odi/ce'n\;sor{~la. crea e ión, -

:::::;~:::~':t~i}~~f i!!f ~~J~i11!1f ltf llf i!li1.:: 
real iza Vol un ta r i amerite, P.er o :~ i in: l. a)<i n t~!fc i'~p ~'.d ei·pi;:()·dú~ ir 

r .-. ·, - -. . . < .r)~{ !::~;!.~::-;;_:/;;~ ~ ~\\~~ ·?:::~~;'~t~-J*•:':· .:~.":>: ~;:. ~:::-.r t:·;,,;_~::i~~--:\~:~>.'.· -: ·_·: -
efectos de derechos; és tó es;; s'ei,.1'tféh'e~,e:l)~ián',imo>de:'reali zar 

· -- · ,. · : · ·_··>~: .. -:.;_~-!:~~-\)~1::~~-.-1'.//.~-~~1<~:~::27~~~t~?<;.~H:.;·~-'.~ ::;. -;~·-, ::.\\!::ft<:·: -~ · ·. , : >: 
determinada conducta, pero no. se:oquiefen-nás'(ctinsecUencias Ju 

. . ·.:_>'._"_'. .. ,~.: ~\~ 2.,j:: \_: ~-~;:,,;:~i~;~i;\~;:~it ~;~~:~- ,.!' _,,':· ·.~:~: .. .>.;-~>\t-~~i ;/;-. -· .. : .. -
r'idicas que esta conducta prodúcirá ;,~{S.im,ismo, :p'odemo.s:·/~fsti!!_ 

~~ :~::; ~~~: :~ ~:: ~:: ~ ~~ :~ ~:~; ;:~ ~~:~ :~~1;:r~11t~~il~lJ~l~1i ~ 
nos casos el sujeto queda obligado a conduir')a~ ,·''¿omK-por --

. ' . .- . -'. ·. :~. :: ., . ' ; 

ejemplo, la gestión de negocios; en tanto. q'ue l.os·hech:~sjuri 

dicos ilícitos, son aquellos que al realizar.<una pe\rf~;~a una

conducta sin querer las consecuencias en el ám~ito·J~~··d~re-
cho, y con esta conducta realizada queda encuadrada c~mo delj_ 

to o cuasi delito (al realizar el sujeto la conducta nace con 

la misma la sanción), verbigracia, en el domicilio el sujeto

quiere privarle de la vida a otra persona, pero no quiere su

gerir la pena privativa de la libertad o sea el castigo que -

originó el delito. En el caso de los cuasi delitos, no se ti~ 
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ne el ánimo de cometer el 11fctto; sin.embargo, se cometen --

( 

10 5 

: : : :. :: : ¡~~~~~ ~~~~;~~~¡~; Üjt;~!$~;1~¡~ ;:, n aj en" a la io -
Juntad de;Jos!;sute.tos/y.'se producen?por;~acontecimientos de la 

na tura 1 ez~· r·:::~:Er./;'o\t_ªH.f'.·\Ú~,fr~f~,t~~~~:;;~~J~.s ju~;d1c,as. que -

producen.soninvolúntarias:paraflos''.iúJe(ós,;pHesto .gue di.;. -

cho s aco n tec im i en to~ n~ sbi¡;':';;:~·t:~~-t;1>t'l;~g~~'yJ'~· eÍ'J~:·~:;~:·.' / ... 

2. - ACTO JURr''~fco: > ; . 1 -

Bonnecase nos define a 1 acto J~r:fdico dici~:~~'ó/\·~·-; .es -
' ';''' ;.( .':,,,:./ 

una manifestación exterior de voluntad, bilat~rafo"'u~ilateral, 
cuyo fin directo es engendrar, fundándos'e en uii.-,r-~9Ú'de de-

. . ' ·-~-:;;~;-~:'(f)\.-~'..:).>.:: 
recho, en contra o en provecho de una o de varf.fs(¡:iersonas, -

un estado, es decir una situación jurfdica g~rá~:~;i{y:perma-
nente o, al contrario, un efecto de derecho'1';-~{~¡r~'Ji,·conducen 
te a Ja 'º'"" t6n, a la mod 1fi caci ón o a 1' •?9¿Í¡;~t b•• ,"°' ~ 
relación de derechos •.. " (2). _;f•;;•5;·: 

co, .::.:; :: 

0 

,:: ::• .:·: i ::: 

1 

:: :: e,::.:::::'. a ct:t\,!i~~j;;:·::~ 
vol untad, conforme a la cua 1 se deben i nterpretab)d,ichos actos 

' : - ·-.-· -:.<---·:'>.· .. •,.'::.--: .. :. 

jurídicos; y el efecto de la voluntad, mencioná/·:~fr~:;'.-~'s'tá su

bordinada a la forma en los actos jurfdicos.:-~o·l~fu~'~1'.fdebien-
.. '' '' 

do esta voluntad, para que produz~a sus. ef.edos, estarlibre-

de cualquier vicio que pudie~a alterarla; siendo ·Jos elemen-

tos constitutivos de los actos jurídicos distintos de la vo-

luntad: el objeto y la causa; agrega que las sanciones de la

ausencfa o la alte~aci6n de los elementos constitutivos de --

los actos jurfdicos, son la inexistencia o la nulidad, pudie~ 
(2) Cjt;. BORJA COVARRUBIAS MANUEL.- Estudios Jurfdicos en Ho
menaje a Manuel Borja Soriano.Ed.Porraa,S.A.M~x.1969.Pág.153. 
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do ser ésta absoluta o relati~a. 

A1 anal fza ~)1 o ªº t~r:~ ~r~~ii.te ex pues to, tenemos: que e1 -

acto j ~r-.~~·~,~.f,'\~.~}~r~~ .. ma~iJ:~;;;Fi:.6nde un.a o va r 1 as vol untad es 

que tiene·el>efecto.de·crear, modificar o extinguir derechos-. :~-.. : ~, ·. '.:·;, ,,.:.', , ,. '.~r. ,. : . -, - .. -" 
y obl igadones'Ldos actos jurídicos, teniendo o no denomina--

ción, ~¿t¡·~\\·J·ü]~ibs a las reg,las del derecho; la voluntad de

los que .. pilrtidpan en la formación del acto es indispensable, 

salvo inAi~ación en contrario de la ley. 

Pcir lo que respecta a la .voluntad) ésta debe ser sana; -

es decir, no debe estar viciada, pudiendo ser expresa o táci-

ta. 

Par~ que 1~ persona pueda válidamente ejecutar actos ju

rídico~, d.ebe s~r una persona capaz; en algunos casos el acto 

jurídico pue.de·hacerse por medio de un representante. 

El· ~c'tcí'.juddico no puede tener como objeto algo prohibi 

do; y d~befien~runa causa que lo origine. 

3.- NEGOCIO JURIDICO: 

El origen del término negocio jurídiéo· nos lo señala el· 

maestro. Raúl.• Ortiz~Urquidi, en la forma siguiente: " ••• El tér 
,_ , . 

mino negocio jurldicci se debe, como lo fundamental de su do.9.. 

mática, a '.la. doctriri'a alemana del siglo XIX. El vocablo "ne

gotium" se e~c~ntfa
0

ba.en los textos romanos y en los del an

tiguo. Derecho español, pero usado con tanta variedad de sen

tidos que parec'ía inservible para el lenguaje técnico jurfdi 

co. Por ello, no se introduce directamente en la ciencia ju

rídica sino después de haberse dado especial relevancia al -

término de acto jurídico; entonces se empleará la frase nego-
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cio jurídico para nombrar un tipo especial de.actos jurídi-

ca s .•• '1 ( 3) ~:·;,: ,· ·:-.· 

Tal!lbi¿;i)ri~¡;:señáh quel~ base precisa para'1:1',i,s~i11\luir 
entre .1 os;h!~~·~:~;;:~·~.f~~<f'.,~~·~ .. g ~.c.i.~s:.:j·.~.r.f ~i·.~·o·s,··~~/l·'..~~.'.·.~Yimer -

término; 1 a'. r.eali zacJ 6n> del\acontecimi en to.' en 'qué/e 1\liecho, -
; .: ... : \: .. ~:.(,.:.'./·'.'.':~~·~:_;:};-~: :)J\:.<· :·; :~,. ?<:<;~: ;-)X;t.:~:~~~·~~~i. :;~;~-:~~,-~~; ·':: ;/ .... ~. ~::_, _'.;,:~~·,_: ~ ·~~-;'-.: ;.'.\,- . ·~·<.. .:·~:·:v.~?~ i_~~:-: . .:::~·:--.:::~.}~.f Y'>~· 

acto o· negoc i o:;iP.IJede\.c onsi.s ttr.; ·.y,. seg u ríd o.,: en :1 ª''prod1Jcc i.on . 
. ··;' .. · :.:;;;:_'. ·.·:_;\~~~:::?i~~~:·:~~\:t!;::.·~_'. k \-.:._.::_:---~.·:~~\: .. ~~~~~X<~::~:·:::: ... ~· .. :·:.:··~.:::·,:::·, ·: 1,'.,t-.'.'.-~\':\ :~·: . :. , ·: .. :_.,-,:~·:·;·)>:/;:/::~·,:·. 

de las consecuencias<·Jlir1dicas~.·, En el<:negocio:jur'Jdrco,:.la --

:::::!~!"~~~~~f ~f tr~~~lt~Íl":·;JiiJ~¡¡~:~f 1lt 1~·jt~~~: :· -
Por u'n .erem~ntÓs bá-

sico del 

Finalmente, diciendo que en

realiz! 

e i ón de 1 acantee imtento '.'Y (én'~;l ao;.producc ion·: de .1 as 'con se.cuen--
' .·'. '=:(.:'?t~Y~~~-~~::';:\~:'\::·), .. ~:::··~·-_·:,.·:¡~<-:~·~·-· ... ·~::·~·-·: · ':.<:.,¿:~:·~:·:· . ..-.:':.~.· '." -~~:. 

el 

cias jurfdicas, sin ,olVidar·camo'~elemento bás'ico lai:J:icitud -

' om o l :: '.': L ::::~:: ':it:ir~~¡~~~~i\/~~i"~~!'Q:.~ ~!:~; i~;,~¡lc TO 
'·; ' , " ~ , '', > • 1 ' ' , ' ' • .. :. ' -

b 1 r e~'':::::::' d :r: ::::: o:~f~!.:1i~~J~~f f t~i~:}f :~~1~~ : ; ::' ~ 
' - . - -. . -- ', ~ : " · ... - . ' ''. '.~:·. - - '. -_'-:. ~: :: ¡- :'._: ,, 

al uso tradicional del térm.ino acto jurídico; es impo'rtante -

señalar la dificultad léxica que la imposib~lita.a tr~ducir -

de la doctrina alemana el término negocio jurfdico, Y .es por

ésto que la Comisión de Reforma del Código Civil Francés, por 
•:· 

mayorla, se decide a regular separadamente este acto jurídico 
,-,, 

{3} ORTIZ-URgUIOI RAUL. - Derecho Civil Mexicano, Editorial Po 
rrúa, S.A. Mexico 1982, 2a. Ed. Págs. 236 y 237, 
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en sf mismo .pe~o no como·lo;ha~~.el C~digo C~vil Alem§n en el 

1 i bro pr iméró. si no po( sepa~ado en el 1 i bro cua ri:o. en donde 
'··' 

están incluidos los libros de los bienes,. dere,cho,s reales y -
.J,·:;·,·: 

el libro so6refos contratos y obligaciones; es por ésto que-

denominamos al negocio Jurfdico también como acto francés. 

En el negocio jurídico hay que distingui~ dos tipos de 

elementos: I.-·Los esenciales, que también son conocidos como 

de existencia, ya que basta con que falte alguno de éstos pa

ra que el negocio sea inexistente; y, H.- Los de validez, -

que no siendo como los anteriores al faltar alguno de ellos -

se originaría la nulidad del negocio jurídico. 

1.- MANIFESTACION DE VOLUNTAD O CONSENTIMIENTO: 

Para que la manifestación de la voluntad produzca los 

efectos Jurfdicos deseados por las partes y de esta manera 

pueda obligaf jur1dicamente a quien la manifiesta, es necesa-

r i o: 

a).- Que la persona que la expresa tenga capacidad; y, 

b).- Que esta voluntad no esté viciada. 

También es necesario que esta voluntad sea jurtdica; és

to es, que sea susceptible de dar nacimiento a un riegociÓ ju

rfdico; de la misma manera, es necesario analizar~la forma de 

esta voluntad para que pueda manifestarse; y fina.lmen"te •. so-

bre todo, en los negocios bilaterales el momento en·qll'e,·se -

exprese por la persona que la emita. 

Dentro de la voluntad se maneja el principio de la auto

nomía de la misma {sobre todo en Derecho Privado), y se dice

que las personas se pueden obligar voluntariamente en las __ 
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formas y térmfoos qu~ Jo,.deseen; ~in ,embargo, .s~bemos .. que ti~ 

ne un 11mae, y éste~·~f'eío.¿r:aen pübli~o,.·.Y ePAnterés de ter,. 
'.·> '.·, · .. <~:- :'·.·<<~:~~~.~i:h::~ :'.·'/::~:: .. i ~.;·.>:~/.~:~·~.:}:>/<: ...... :>~'.?<-\.·~:.=:· L.T\~/->'i<:,·_:':':\:~-.:/~·:~·.·· -·. ···. : 

ceros, lo cual esta:reglamentadoen.'.:eLarUcúlo;6o:.de nues--
., ' . . - ~ . :·.~i/, ;;~r~::\~i>··:!:.:\'.':~)(:"./ '.:·:_;~,;·>·-~~¡';:~~(~:·).~::/;:;.';·, ~~:, ;·~·;'.\'.'~/;;'.;/~}::~~:·<.·-'.j.~~~-·:'. :,:~.-.'.: ·· .. , ' 

tro Código C i vi 1, 'queit:ii ée { 0 ¡;.;La·. voJun'tad' de~.Jo's.:~part i cu 1 a -
. -. >\ : ~ ::.:-· . ·"-·· :>::< .. >_ .. _:-: .:· --/~::~:<--/.: .. ~\_i:_:~·:r~~~;.;~<··::,_;:·-~;:_;-;~/::.-.:·::-:}.;·;: .. ::_~-,<) ~ ..... :: 

res no puede .eximir de,:Jai,observancia dé<lii\¡ley;tnialterarla 
· · · · ·· · · ;-:> .. ::'..:. ~ :;, ~::: >:.,>J//:.:~~-:;-~!:r_f.;f;~t3V~~~;?~s~~t::~-:~~-:.··./::·.·:.::~:,, .· . : 

o modificarla .. Sólo pueden renunc1arse~los~de~echos~pr1v•dos-
: . , · .·· .. ". ·: ~ .. .. ~ .. -· ~'·'.·: ~, ... · :::-/:_:;·::~.~~f;~}~?·~~;j·~>w~\f ~(>;_:··:>~· ... :· .. :. 

que no afecten directamente al interés,.públ{icd>{'.c'uando'>la re-

nuncia no perjudique d~rechos de::frt8~~~;.~t~~/~~{);l~1fi\iJf.\;~:) . 
De lo que concluím.os, que-los,:par:ticµl 1.ares!:!:p_ll.'eden•efec--

:: - .. ·, . . : : : .. _-. · ': .... <:.-:;:V,.ir: ~~ .~.>/ :;-~.\:~;~~~1 :;i'!~:~~::·;-,;~-:::r~1::-::: ~'.~' .:.>> · 
tuar lo que la léy no les ,prohibe;:de~éaqUJi:~a'CeJ:[·e]':p~Jncipio-

. . . . ... ·.< ~:· .. :·: ·:)·.-~ ::·. ·::/(·;:;~·-~;{'~·~:,;~~·;t.~X:~"··l;;) :~:~/~)\{i~;j;;.-::):_ -~(;.: ·::~_·~··.~·>·: ·· ~ / 
de la- libertad de acci6n y e.1 pr.iné:Jpi,o'de/1,egalJdad; segun -

.. · · ,;-, .. ~ .. -·,- ~.\:: L{<::.:\r-)~:;:_;,~;:):~Y/\·.::,;H'.:~üi/t~~·t.~;:;1~:~1~:.':.>.k\·:'.~'.-.-, ... · 
1 os cu a 1 es 1 as autoridades .s_ólo)podráil· 'ha ce·r,;:lo:igue.·{la'ley -

... ·:·:_: ~·:~:_t _,-,./: -~::/; .. "\;'.:··\::~-~·:::;,'./~~~~~;~,;~.,~y;,·:~~:;:·.~~(!,~:-~·~:.;:-,- .(: .-·: 
les permita; lo que nos lleva ·aLpr.incipio:'·dei/súpfemacia de -. ' ' . . .... . . ·,: - . ',"·~" ~ ';'; ·-· ,.,.. .,, ' -

1 a Con st i tuc i ón: cuando u na auto'r idád · s~~ so;b''~e.i'illli'f~ ;en sus -
. ;:-_·,' .·;.':J::\"··1;,.., ,~ :~~··:.;,_., 

actuaciones causándonos un perjuicio; ,[Jodé~cii7rec'urrir: a 1. - -

:: ; : : o,::'::::::;.:::::: :·:: :: .. '.;¡f ;.,]~~~f ,~f tt~1;?,º"''º l.-
Cuand o al principio de·este 10c1so me·n·cionanios::.que la VQ. -· . .~<,:~-· :/(';:·;:;.: .. ·~,:·, t:;,., ·;;·'.· ;..: .' .. ; 

Juntad sea susceptible de dar nacimientoia~:un,negocfo,jurídi-

'º , ,:::~· Q:: ·:: ;: :: :::· :,: :::::·::~~,:w~t~f r:¿~J .... ,.. , . 
persona que lo expresa sea capaz ·de disce~ii1·;¡;;:¡,;: '', .' · 

b).- Que la ley no prohiba a esa volu;rit~d; 1'~.-~ortsecuen--. ''•'. .. -., 

cia de poder obligarse; y, 

c).- Qué dicha voluntad sea seria. 

Respecto de la forma de expresar la. vciluntád, el artícu'

lo 1803 de nuestro C6digo CiviJ nos dice: ~ ..• El consentimie! 
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to puede ser expreso o tácito. Es expreso cuando se manifies

ta verbalmente, po~ escrito' o ~or .signos inequívocos. El tá

cito resul~ará 'deih:~cho~··o.de.~ctos que lo presupongan o qué-

autoricen a ~;i~,~~~.f;i.i;::r~x~é~~t~'.:eh los casos en que por ley -

o por convenio ;Ji(.vól untad :deba nianifestarse expresamente". 
, , "·"< .. ; ·. '.'.·.::'·.~ ~~.·,~:-:~;.·:\,.~·:·.'.· ... ·~:\i_~;ji:r:/\· ::.~:·: /.,. .' . . 

De lo. qUe?resuft'a',,:,que,existen dos formas de manifestar-

1 a vol un~ad, .)a·:;~:.;\~~-~?~:~·~m~ ;~x~resa o tác; ta. 

La forma expresa, ,como e.1 propio precepto señala, tiene-
,. . ' ·:·:«· ····;··«· 

que ser verbal·¡ por.~scrfto o por sigilos inequfvocos (mím,ica). 

La f,o'r~a tác·ita(dtce el m.ism,o precepto, result.ará de''·h~ 
chas o actos que la supongan o que autoricen a presumirla:- -

(con algunas excepciones que en la_p~opia ley o por ctiriveni~ -

de voluntad deban manifestarse expresamente); y existen ·aquf

formas en que esta manifestaci6n de voluntad claramente no -

deja lugar a dudas, como en.la tá~ita, en la que las partes -

manifiestan s~.voluntad con su comportamiento. 

El. silen~io ~o e~~un,~~d~~ntimiento tácito, ya que si 

bien es cierto ·que en.algu~ós' preceptos jurídicos cuando no -- ' - - . . .... ,, >·' .... , ·-

haya manifestacnsh~d~ .. "~~luntacÍ;se tiene por manifestada en -, . . ..·: .. _~··:·-";' . :: -:.~- :.r·;- t-, . 

sentido'po~itivo;·veFi>.i'g,hacia, el caso previsto por el artfcu 

: : : '.'.: .: :?1:i~;·¡~~~~'~i: :: ':::.: ::, ·:::::; .. ; : ; . :: :::: : 1 

:: : 

pudia la her~nci~; podrá p·edir, pasados nueve días de la 

apertura de ésta, que el juez fije al heredero un plazo, que

na excederá de un mes, para que dentro de él haga su declara

ción, apercibido de que si no la hace se tendrá la herencia -

por aceptada". 
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De lo.anterio.r,<podemos concluir que el silencio'.por sí-
, ; :· \ .. ,' ';.- -~ ·, .. '.· .. ' . . 

mi~mo no produc·~ t:!.'F los contratos la aceptación,· s'in·~ ··que de

pendiendo de·;~ll:,q~{éolldiciones especfficas se pre~~n:~:e .• j s~ 
gún dichas cond'iciories se puede interpretar una aceptación 

tácita. Sin embargo; en el Derecho Procesal es común decir la 

regla de "el que calla otorga"; pero ésto está bien reglamen-

tado. 

Para poder saber en que momento la voluntad liga a quien 

la emite, debemos distinguir los negocios unila~erales de los 

bilaterales, ya que en los primeros es suficiente con una so

la manifestación de voluntad, pues es claro que con esta:: vo-

luntad el negocio surge; un ejemplo de ésto lo tenem.os ;~:n~ el

articulo 1860 del referido Código Civil, que dice: o<,;Jei he-

cho de ofrecer al público objetos en determinado precJ'o\'obli 
, ... ;,··- •• ;··. 'J -

·: .·.: i) 

", .. ~·~;.'.f_ :~· ga al dueño a sostener su ofrecimiento". ·· .... 

Una vez vistas las formas 

tad, pasaremos a las distintas 

de la manifestaéión d~'k~hlun-
formas de pol,i~i\~·¿ióíi';;}t:i~~ la 

:.'t : ,. ;·~ ~ 

aceptación, y para ésto tenemos que distinguir.:\. 
'·'\ \/'/;'.'' 

a).- Cuando a la persona a la que se.lla't~'.;1~ pcili'¿ita- -

ción está presente y si al efectuar la ofeh~ó;~efija un cier_ 

to plazo, como es el caso estipulado en et aft.íc'ulo 1804 de -

nuestro Código Civil, que establece: " ... Tod~:· .• ~e-~sona que prQ_ 

pone a otra la celebración de un contrato ·fiJán'~cÍ:le .un. plazo

para aceptar, queda ligada por su oferta ha:~ta •la expiración

del plazo". O en el caso de que no se fije dicho plazo, como -

se señala en el artículo 1805 de dicho Código: " ... Cuando la·-

oferta se haga a una persona presente, sin fijación de plazo-



' 
- 11 -

para aceptarla, eJ autor de la oferta 'queda desligado si la -

aceptación no s~ hace inmediatamente. La •isma regla se apli

cará a la oferta hecha por teléfono". 

b}.- En ~1 caso de que la persona a quien se le ha~e la

policitaci6n no esté presente, ii a esta oferta se le pone un 

plazo, se atenderá a lo ordenjdo por el articulo 1804 ante- -

riormente transcrito, y si no hay dicho plazo se tendrá que -

aplicar lo dispuesto por el arff~ulo 1806 del propio ordena--. 

miento, que reglamenta: " ... Cuando la o"ferta se haga sin fij!_ 

ción de plazo a una persona no presente, el autor de la ofer

ta quedará ligado durante tres días, además del tiempo neces!_ 

rio para la ida y vuelta regular del correo público, o del -

que se juzgue bastante, no habiendo correo público, según las 

distancias y la facilidad o dificultad de las comunicaciones". 

Tenemos también el caso del articulo 1811 del Código et-
... 

vil, que re-glamenta l.a policitación hecha por telégrafo y que.:. 
. . -• • • 1 - • • 

nos dice: " •.• :.La pro~uesta .y·aceptación hechas por telégrafo-

producen efectéis silos·'~'antratantes con anterioddad habían

estipulado por esáito e's:t~ ~~~~ra de contratar y si los ori-
': "/-r'/; .< ·, 

ginales de los respectivos. te)egt-ámas contien_en las firmas --. -:~· ~ ".:,.~·.-:'-/.::,·:.,, 

de los contratantes Y' los':s'ignci's'convencionales establecidos-

entre ellos". 

Como hemos visto, la l•y reglamenta la oferta realizada

por teléfono o telégrafo, no asf la hecha por radiotelefonfa

Y por r~diotelegraf!a; ésto es por que la ciencia no se había 

desarrollado tanto cuando se promulgó nuestro Código Civil; -

sin embargo, si se llegaren a presentar, tendrfamos que ate--
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nernos a las reglas de l~iP.o,licita.ci6n hecha por teféfono (se 

entiende 'r~alizáda .entr~:¡lfesentes •. Árt:·. 1805 ;a~tes tr'anscri-
' . ::_, .. .::~. :·:~:·:~·<:.-::·~·.::;:·:.·.-.... r.·:~··~,-···~::·.:<::\-;;:.~~?::~,... :·~- -.... '- .-. ·::.-:·:~( .. ::::.:·~,>."-.. --.· <·.·:-.·:; .. _ _-<.:·-·:·{/:.\;~<'.",-~,:.\<: .. : . 

to de 1: mu 1tic1 tado· ,ord'el1amlerito ). /·y\á >1 a:· dél tel égrtafó·; ord 1 na 
ria. . ' /;(•;':";:;e '·:: .. ·•:::e·<·<' ·.•.· .. · .,, . . . ... ,.. . . . ·. -

" ; , .. ·.~- :: . ' . ··~ . ' 

Cuarido~;~.~~je~o le propone a otr~ la celebraci6n de un

contrato, y 'éste acepta, el consentimiento queda formado y -

surge el contrato; aquí no tenemos problemas para determinar

en que momento y lugar surge el contrato, pues el lugar será

donde se encuentren los contratantes y el momento será en el

que el destinatario manifiesta su aceptación, la cual. es con~ 

cida inmediatamente por quien• hizo la pal icitación.: ,. 
·· ,,_ -· · · · :·.''··· - "~G· · · l · 

Por ende, el problema s~)presenta cuando se tr¡"ta· de la.; 
.-, ·' . " .' .: ( : ... ,, ::·; : .. 

formación de un contrato entre no presentes; lo qu~.·~Se'.solu--
··-:, 

cionará segün el sistema a que se recurra, y asl t~njmci~: 

a). - El de la declaración. 

Aquí, el contrito se forma en el momento en el~~~e, en -

cualquiera forma, se "declara la voluntad .de acept,ar,p sin e~ 

bargo este sistema presenta muchos problemas, pues ¿5\~.uy dí

ficil de probar la aceptación, si ésta fue ve~dad yfii~el 

aceptante la llegare a negar y no hay testigos. Lo mismo su--
'.,"·,! .. ;/:·/·, 

cede si no envió por escrito .la aceptacf.ó,~J)'ª qúe puede des-

truir los documentos y, por lo -~.a,n.t?.;·~.¿Xp}rastro que la pro-

posici6n fue aceptada. 

b}.- El de la expedición o emisi6n. 

En este sistema, el contrato surge en el momento en el -

que a la persona a quien se 1~ hiio la oferta se le hace sa-

ber fehacientemente al policitante; por ejemplo, al contestar 
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por correo·o telégrafo la contestacJ6n .de. la oferta; en ese -

momento n~~-e el···cont~~t<l\;{n.~sté\fsono. t~n~~-~s .el problema 
, .. '· ',., ' ... ;:.:',.·~)~,:·~'.:;<:··. _,,.. '• - . -;· -~·'· ; .... , ... «·'(_} • . ~-; ;·~:·: 

que se preseHJa' el1'.elslstem~ a;t:~~·i''.6~,f-/: .;.~.~JY> 
.·-~ ·,.,_ ..... _.,.._.-: ... - -- • , .• , .... _,,.,, .:· •• -.. ,. ¡· __ , ··-.· ·-·.-/-::::;1~~w<}-~ 

c ) ..• ~<·~-~_}'.d:e;)•~•:Y~:~f'~.~-}~ri/\l:~·'.';_(:~:~.~,)%\;··,.:f; <~-':,: .. ·L ... ·. .. '· ·' 
En ·es te;::supues to ·e1;,.contra to::;:,súrge':.''cu arido:-Ja•'•aceptac i 6n -

::::::::??f ;rt1:~~~;~¡:r~i~tttlf 111.1l~!lt~i~li~[it~:. 
fo; en este';sistema es·;n'ecesaria la·~re<:épci6riLCleqa.'contesta-

' i ., :;: : e ~¡;t;.':: •: :;~~~::: 
6
: '.e e ,f ó ··~, e.i0~~t~~k~~,·-~; º' . 

Aqu1, el· .contrato nace cuando el oferente.·f.se)enter.a o i!!. 

,,,., ,'.:,;t¡·~~¡~;i:~·:,:; :, :::• ::· :.:'::,:.:": f ;\~ijtti"~!:: :: . --
como reg 1 a:.ge ne·r.a 1, ·e r de .la'aceptaci6n, al indi~arf: 1• ••• El -

.. '. • • ' : ' - • J ·•. ~ ,., 

: : : : :: :::f t~~~ti~¡;:;::1 
1::::: ·:,: n .:~:,~:: r:m:~::; ·:::::u -

,,, ,.-_ '. 

Tambi én.acep'tá .:corrioiexcepción\e1·;5 is tem·~· de ··illf ormac i ón -

er. e 1 a rtí,c~',1;~~::'(~~f:f?.~!,ª~}~~~frf~ª~:~e~t1:/j:~:1,~i cJt:<l);Z;.qu~. seña 1 a: 
" ... La donad ó.ri:ies;, pe'rfectiii desde .qúe."e l"dona tarjo ;-1 a a_cepta - • 

·f?/\ L:~:·:~iS~·:-, >,: /i<:.·~~~:!j:.~~;:/'./~l~~/~~:·/~·~/\:i:.;:::\: r.:: :~: ... ~~;l~· -:_;.)I ··:·-~_:_-: · ',: ,~~<-:;.- :_ . ·.·,;·\ 
y hace salier••la'.'aceptac'ióní:·a1;::donador. 11

.,,\ •.•. ,•,>:/X: 
El ar,:~.1-~n~~;':kr.~\~.t;~;«~,~i~J··~Yc~i~\~.~~jlc}··~-·~··1_·,·~~1~~-ª-•··l·a posj_ 

bilidad de~retraccion tanto 0 del. ofere~te~como~del~b~n•ficia--

r i o o de~_tt~.;~t~~i·-~ ,. a1.•"~1;:i{~P::··.~.~j::·~~;~~·,~~{~~~C,'.''.Ye\~~tf ~[j_~·~rará -

como no h.echa· si la retira· su autor y\el ,destinata~io ~~~ibe-
:.'·<::T{.;:_<·: . ·~-. 

la retraetaci6n antes que la oferta.; la"''misma regla se aplica 
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al caso en que se ret~~e la ac~ptaci6n". 

Dé la, mi snrn m:n~l"a', 1'a'. lliy pr'evee él.caso dé 1 fa 11 ec i - -

mi en to d~r'~f~r~:ri~~\~''.·~'~·,··e l arÚ~u\ <> .1809, de1 :~/~citado código 

Ci vi 1.;. ·qué ··esta~1 .. 7~~~·:j 0 .·: ;Si ····a 1 ·~J~;;P~; H;·\i.;{;02.~i:r:~~:i~.!•;hubi~ 
re fallecido el proponente, sin que .• ;'él;ace'p.tan~eC,fuére:sabe--

dor de su mÜerte/;ci'J~J·~/á'n los h~.r~J~~~}
1

'J~.)',~~:3~:~·}~1l'1.igá'~os 
a sos tener· e 1 con'tr~·};ci•: ;: • ,Y •. ;.;:,

1 
.• i:;,t·):\\';;.~;"J~~/{~,{~ ''.. ;<. 

Asimismo,. la .ley .prevee Ja'.11~.epJaci6.n;·mo.dJf,i~anclo la prQ_ 

::::::·::::;~1im~~f iliiJil:f ~~1~r~t~~:;~;:~11 J::::::::: : 
lisa y llana;·;sinp·qu~{ff!l~Orte. modificaci6nde .la/primera~ En 

este caso, la ·res'pu·~~~¿~,~~ considerará _cómo nüe~'~\iroposición' 
que se regirá 'pÓr iii:ú1á~uesto·.-en los'artíc~los¡'a~·i~rioies". 

El .objetl), 

cio jurídicÓ i~Yªl Código 

Civil nos di~·e: 
',•,,• 

del 
, .. -·, ;· . .:.;·.·. ' . ' 

contra to 11 ~ .• •.-"·,.··.·····.~.:.\ "'•·· . ·• .... •., · · -;\-.: , ........ ..,. •.• 

-- -~ :'. {; . .-::;} ~-:>_;,·~ ::·~~('.·'.:;:~.:;' ; ;J.~~j·~.:·~. ~f,~:~:~: .. ·:: \:.~ ' 
Pero<;~1,?0°bj~to en los contratos;.puede ser!:d1recto, o indj_ 

recto, Y lsih más adelante lo ,anali~~i~Z~;~.-~~.~Y6T'\~h~\sos 
. ;.·;. J;:¡.5. , -. :;·.i ,(::}(r~ ,~,.\. :~'~--·.·.~,-~ 

subsecuente:~.•· ·+<'.,;.\' •· c; ... r '.'' 
' ,-,.,.' ·; :·1: ~··;'··:¡ . .t.-~ .. :' ~ ''~:., · ,::·.~.-:-:~:·.:.:;~·3: 

El objÚo en los contra tos , n o,~.~1:;f~X~·~.iX~\~}:;;~,~;~:!f~}'.º 
· 1824 de nuestro·. C6di go e iv'i 1, 'como :.':\n¡~·:·.;r.:·~:·'la:;c~sa:·:qüe: el - -

obligado d~'~r'dár,.· 11. ~-·E~ :w;~·~º,. q·u~.:~·;\"~~~i·~:~~i~XJ~~F~;Sªcer· º 
no hacer ... "; y respecto al h~cho positivo:o'rieg~Ú~o ·d~l __ 
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objeto del contrato,. el arUculri •]827, del citado rdenamiento 
-····.. . .. " -- .. ·----

' ·-. ~ 

nos indica qu17:debe~s(!r: 11 (.';:1;;.:..·Posible; IL- U ito". · 

Asimis~o ... el,obj}to pa:~·a.r'4:'ü*~;iea válido en los contratos 

debe llenál' ~ario~requ.isitos,que la propia ley señala en el 

artf¿ulo 1825 de ·nuestro C6digo y enumera que la cosa debe: -

" ... lºExistir en la naturaleza; 2ºSer determinada o determin! 

ble en cuanto a su especie; 3ºEstar en el comercio". 

El primer requisito se refiere a la existencia ffsica, -

material, ya que de no ser de esta man~ra el negocio sel'1a ~-
,. :,· .. 

pr~cticamente imposible de realizar; sin embargo, el artfc~lo 

1826 del propio ordenamiento, dispone que las crisas futuras -

puedan ser objeto de un contrato, comopo~>ejemp.lo la compra

de esperanza a que aluden los artft~los 2792 y 2793 de dicho-
' . , : -'. -~ .. -. · .. : 

C6digo. 

Por lo que se refiere:a,··~;u:~·~:~;f~e._el objeto determinado,

"º tiene problema, púes.al celebrarse•eJ c.ontrato, el objeto:. 
:._> i_. . - -~_''.S'.·.;~;;_~~J{~~-(~~:-~::~::~~;r:· ~::~·1_.,. 

queda debidamente e spe~if,icado ;:,;,tal;iser'ia ·~ l ca'so ~ por. ejem--

p lo, de la venta de la·;ca~a;·:~·b\'~.~~:~t:~~;:~::~:caÜe de Alejandria 

número 73, en la colonia~foi~§'~'f;Ü:,éí~A·e,sta·Úúdad. 
Por 1 o que~pg.r~~~:~~~·;,f·9qj{~·e.:~~·dete~m/r:1·~:{;i;~~:~; ~-u~ª:"t? .ª su 

es pee i e, es el a ro• q u:e..;.t,i ene qu.e: ser . de esta m(nera··;;; ya que si 
_ .. _ . __ : __ ;··>.·:-/:;_-~·;\~.·:~~~;r/:;}":<.: · ... ..-:-·· ,-_ .. _-.v __ : -. :_<~ .. -- ·,;:-;:,~::::.:~ht~::\.:~::~:~q~>:;.?L:.~:t<::.:l,~. -

solo se determinarat·el:'genero podna incluso·;l;l egarse 0 aJ.algu-
-·~/·: .. --';,-:.:1,.v->.::>.:'.-r::;:._-.1, .. :· > ; .. -•- 1·--··-···~·'";'"' ··.,;, e: 

nos absur:do'si:;.cc'ó~o:i~l'eiempio que citan al~urió~ :a'.Útores'. en -
,_·~:-.r·,o·,;·;";;_i:'~ ~ :· ·) 

el que algu\en: v~ndi_e~.ª un animal y posteao_rmente entregara-

incluso u~-:~~im~·lnocfvo para la salud o entregara una canti

dad i rrisori{dei ·determinado product_o ·ofrecido; por este mo-

tivo tenemos que determinar la especie y no el género, puesto 
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que la especie es .una limitacHn .del género, y debemos deter-
'.:.. . :.: .. ':_.--:;· < .:,:_:· ··,: < ::·J\·.· ·,:·:/:J.:>:::::.<·-~·:_::·;~'.·:··.:·.:.<·~.-_~::":.~~: ::i·.:.:·~ :: .. ·~·_:'.·_,_·t _,: .. <>.<· -, . ; . ·_ .. · 

minar, si. es~pos'ib.le,eLnume~().;,pes()/();medida'de('obje.to (5-

:::•:; •:!~~~~)f ~~~~J}l~f !ti~1l!¡~:'~ill~f i~f tt~i;t:1::[::·: 
pues to .que' :por l!j erif pl o ;;~ialgiit!'!n >puedé;~·o.~l(gafs.E!~('.'pro porc i o-

n ar a ·a t r a Eer.~ o?a~·)'.~¡;;~;~~;6"t,t,;~~~~~.t'~·};e:~'.~'.f ~'?i'~.\~:~-~z¡,t~;9~~~Yi'.1::·P6 r -
un determinado·· ti empov\y.cn~ ·será' necesar•i o:p~sterforme~.te ·.•un-

d i en to d~ 1 a~ ci ~c~nsÚncr~S" y 

minado~ contratos. ·::~:· 

De paso diremos que :es claro es-

tán 

Sobre el tercer requisito ·que;¡la cosa'ideba' estar, en el -

e omerc 1 o, tenemos. que 1 a~ .0.º}.MJf~~'.d~Á,·;~~:~:8,_~\i~:t:;;~~~::·;. éste 

por su natura 1 eza •o; por di s p<fsJc 1 óñ :detl ás:.ley}(ccinío.;s eña la e 1 
• . -__ '.·,. :_ ·-~- ··.-· -~, ,'.:.>· «-·~ .... ~ ):.<_:: ~:.!\~T~t~;~'.~t~~·1:~·J,:~;~~i.~::,. \~:.t(t:~·;:}:~·~.:3~;_'~:.:;:·~.r~\:~·;f ~~:~~·}fI·t} :~.~.,;:.< · 

a rt 1eu1 o 748 de nuestro' mu lt:1 citado'J.'Codi go.;p,v.1.l/y1:·el'' a rt í cu -

:: 
17

::.::: 1 :·J~~~~~~~~~i~l~l~~~~~~t~i~,~~~l:~i~::·;: _: 
se idas por a 1 gú n'J n,d i vi,dUo,'.eXcJu sivam,ente·,{~al_i,·séríai'e l ca so -

: : :. : : : : .. : ;:::~i{~;~I~~~~f:~~j~~f~~".li:~ler;~~r:~il;'~:: 1: :: : 
de 1 dominio >P úb lfco ·o:'de/ü s'ó,''.i'c'omúri (ca U es,; carreteras, etcé-

::: a: . 1 : : 

9 ~:f :;;~l:~:~t~~~¡~~¡f 1 ::: : : ; : o::: 0 

q :: '::,:::,: ::: = 
do al patrimonio::~fe ~¡n 'clete''r~inado individuo, su trasmisión -

está prohibida o r~stringida' pudiendo ésto ser por u~ int~:..-
rés general. Finalmente, sefialaremos que algunos autores, co-
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mo es el caso del doctor en derecho·Ra.úl ~rth-..Urquidi, men--» 

e ion an al .obJ e_t'c) como \5.i nóniim~''de':i a .:·co~a 'o d~l he'chÓ mate---
>'.:·,;5',: '~ ··-.... ·, > ... ' .-.\\>'·:·< :·> -' 

rial del negocio. <:: <·::, .. ''.'i'' 

, ... : : .º .. :~::.~.•.~j:.'. .. ;.1i~\.• .. ~,.;t~~;;f f !~t~}rif ,;: ::~; :~:, :.~,:: ~:: :·.: 
O V ' ~ • '.'::· '.:-.· ... ; 

derechos .:.Y •. o.b ri;gaci.~ nes. .• ' 

De la;•c!ef.f~ición de actci jurídico Aüe·.J'~.v'i.~os .anterior

mante, sé,'desp~ende el objeto, y e.sp'or:;é.hd.:q~{.s~!'Clice que~ 
es una mariife;tacióri de. voluntad con~el'ollJ.e't·o.!~.de c~ear, 
transmitir, modificar o extinguir '.derech~'.s:ú o.bligaciones. 

: : : . '::::: :: ;:~lf :i[~;;~~~~~~~i~~i14itt1:·;:::~: :·:: :'.'. ::: ';:: 
ob l i gac fones.í. yi1.otr:os•¡;de',niod if¡i cac·fón• de los mismos derechos -

y º b 1 i g ªe i:;~r~;iM{t~;i~é,;~:f ~\~1[:~8'/i.~J~'or.: .. :.-:·· .· .. 
En losí;contr.~tos':<:;tenel)lOS:'.•,·que:.'tiene por objeto crear o 

• · · .:.<:~:>:·':'.J:<\: ~: .. ;~~7{;~_:/~~:~-}~f ::~/~~ '.~ -·~~n~;iS·t~:~/r.~~-~-~::-.-·/ :-~ .. : _ -· 
transm1tir,~derecho~•y:obl1gactones; En el convenio, que es el :: : : "::: :~~~;,~~~~:M¡lf ¡:@f *:;:• . p º' .. obj·o•t ,º. m o d 1 f i o ar o 

Tenemos; comoiloi,hemosvisto, actos jur.ídJcos, únilatera
. ;:·:.+:' --;:.: > '.>'~.-~~~~/:':'~j-r~"<.:~:~·~~/~:~;··::.~::''.:::.: ·"'~~ ~~t,:> -'.·:''.:· .. · .. :.-;,.,·_.:·h.·:.~ .. '.~/~~-:(!·:·.;,·:'.)"·::·~ .. :.,·:· ~>·;·~- ·. :i~- ~>=··,'·: .". 

les en do.nde"es·:suf:ic'ien.te,unéi;'m'aniJestaci.6n~ de' v.óJuntad para 
, ... _, .. · ·:.: ·: · · ·;·~ ·_.: ~\~¿-:_~<::.· :::·."-~~~~ºL\/;'.~·::.~:~ri\:.>-:~:-:. :.·. ti.~:·:~~.:-(··.~,:·.::~~.:;.:~~~~(.~;:~}.:·'.,':_.'._:: ... ·;·-~;\~I: ·~. ) :. -:.:'.: ·: 

producir con se cu ene ia s,'de':'derecho; :caso}:tfpico,::,:el:.;tés tamen --

to. En el testam~nt:o)}~·':~~cla~,a~¿;~~/hi.~·~~·.~{6~··#.1.\>{{~;¿f:~dor --

::º:::e m: ::: ~minad os e,rec;,~s en:.~/;g~;1~n¿~{r~\~:;~)?ti~F~\~~º •a la muer 
:·:.-_. ,. 

No es neiesario tampoco que ~l aut:r ~uemanifest6 su vo 
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1 untad con. objeto de. pr·oducfr, cons.ecLienci.as de derecho, tenga 
f\' . .. ,' • ,• 

una plena collcie~cia d.e cuaJesson·exactamente todas y .cada -

: : ·,:::: r;;~i~1~~~t~~;1;;,~~f i1t:rtj~l~,~1¡i~~;~Jri1~i1If i}:,: 
cho positivo (real izar detetniinadá}aéci'ón)'./.ó'>ñegátivó {una de· 

,.,m' ;:::.:m ::: :::: :::b:Ii\i[J~J~ilÍ{~~~~~l~t~~ig;:fa: 
minado hecho pos1tivo, nos''.:re,fer,1mos:r.:a·:·una.··acc·.1onc,,··que:.el suJe 

'. ·:· ·'.' '.- . ·>::· ·:~"·~'.;~ :.~}~f >~;;~~):~.:::~ \~'.:·;:~l~:~)y.y;./~f:l/~:\~~~-~:_:;~.~:5:~.?~'~?;.:.:.: .. ··:~~ .. -~.;:/ i '.<. ~ ~ .. ;·.' 
to se. obliga a recilizar.:Por\el':contrár'io'?cü~ndo:nos referi-

mos a un hecho ~~~;~})vº:,_~;~,E~~t:~;t~te;iiti~f,?~~,:¡~!~g:f:~·i~::~'.j~E:7~ obl .i -
gación debe ser pósible:.Y-nSc{t'á':~ºll!º::nc>~'°lO~indi,ca/,el artícu 

1 0 18

:: : :: .: :• ::;~i:,:~,~;t~l~it~~?iíi~it),;,'i'\;i d ,d de - -

1 os actos ju rfdic;os ;-:js'e-¡ pfes~rit,~/~ri ncJp~Jm..en.te,, en los co.nt ~ 

tos y en · l os·.· CÓn~~,gt6,~B~;~/~\i~¡~·,·~-~:J~f~;\~':1ii~~-f:º' d.é 'lo,s · ~o n ven i os 

es crear, trasmitfr~'-iniidificár.:.'oextingiíir:derechosy obliga--
; '-"; ;>.:~:: :·';: J;;~~'.i.'~·~:;.,'.};·~:'~-:-~:'.\ .. ~:;~·-,_'..:-::'.;~:<;:f,~~ /_.::>:~·:';-··::·-¡>:'.· ·.:_;_ · .. :, .. 

ciones, el objeto 'lndirei:to::nos'lo-~señaTan algunos autores, -

como el maestro ~:afa:e'l'.~~Jf1í};~~/1~e:~~:~.\>cC>nsiste en la cosa 

o en el hecho m:ater-fal ,d~l'0·i.b'~rih~·td; ·c~~o' anteriormente vimos, 
.. ·,,;,·' f:•'.-!r¡.\ 

el contrato que crea oblig¡¡:''úines:y p~eden ser de dar, hacer

º no hacer, son precis~~¿,j~~>~~~as obli~ac~ones .s~:-~b:J_~:to. '-

Este objeto directo de lÚ·obl iga~iones es .. el obJetÓ ;i'.ffdirec:

to del contrato; verbigracia, las consec~encfa·s de;l{~~,j~to --
···,._;•,'·" 

del contrato recaen sobre una cosa, que· seria· el objetci indi·-
, .·.· - '.f.·:' '. 

recto del mismo y el directo la obligación creada; teniendo -
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por objeto indirecto a. las cosas o los hechos de las obliga--; 
- ' ,;.'.' .. .- ' . ' . \,··· -·. ' . 

c iones en X~?·~~ .... ~~:;~.§!,.f:,~;e;~.~S\!,~\~()r~ª~··'.~:~;,conducta, .no refi ri én_ 
donas a h·'cosa.;.materfal,,sin~"ª :1~:prestaciO.n sobre la cosa. 

,.,,. ·::·~;i~:~~X~{J,~i~~~3~~j:~:1~;~::.::.f '.~E·;;::"::::· 
o no hacer,'.•;y·ar{objét'o:;:como•>sinónimo 'de e.osa o derecho el ar. 

-.. --~;~<·;\~~L;/1·:;./t}~~:.:~~§:,>:-:'.-~~:x~·:~·>r~·.::~·· :: . ._., · · · · · ¡ .· ,.. . {··>: · -
tfculo 1824\de]. mlsmo •ordenamiento. 

- ·- ·.•(» ... ' :· \ _-,,,, ... ; , __ : - . - ~-

.. ,·.· ,;!~~;¡~;·~t{'i%~}·iW.'%'.•.~ '. .. ,- ·s·.~LEM,N}D~D.: ·.·• :·•· 
Los act'o'·s·;Juríd'icos'.solemnes··son.aquellos en que deben -

: '.,-~;:·· .... _.~(' .. f:'.';;.:_:;:_-.. .,~{:~~~··;':·{::: .. ·'_ ~//._'.,:/; ·,·· ) . . : ",:.; .. ;· --~:·~·\< ' . 
satisfacer una.~cierJa'..formalidad espe~ial y por escrito, otar, 

gándose a nt~·:'álgún /~K~~,~··ri·a ria· determinado y que si no se cu!!!_ 

ple trae com'.6 ~~·n:~~rtd~h,~J~ la nexistencia del acto. La dire-
. ,, .. .. . . -

rencia entre un acto solemne y un acto formal, es que en el -

primero habrá inexistencia si no se observa la formalidad; en 

cambio, en el acto formal tendremos una nulidad. 

Como ejemplo de acto solemne, tenemos al matrimonio, que 

debe otorgarse ante el Juez del Registro. Civil y queda regis

trado en la forma que determina la ley; de no cumplirse estos 

requisitos no existfrl matrimonio. 

Como vemos, la solemnidad requiere~jara la existencia del 

acto que se otorgue ~nte ·el funcionario qu'e indica la ley y -

en forma que ésta señale, debiendo.cuinP.lir~e todos los requi

sitos lega les; por lo que resulta' que l'a· solemnidad de los as 
. . . . ·. - . 

tos jurídicos, es un requisito :que debe cumplirse .exactamente 

en la forma y t~rminos que la propia l~y establece,.no pudie[ 

do de ninguna manera realizarse en alguna otra forma. 

III.- ELEMENTOS DE VALIDEZ DEL NEGOCIO JURIDICO. 
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1.- LICITUD .EN EL;OBJET,O,.MOTIVO; FIN O CONDICIOWOEL ACTO: 

El .. cónceptd)d~-·il icÚIJd.'no\e·sta di rei:famen te,.dad'o. en nues 
...• >, .,X'\' {•\' .. :•{ .· :?\: :.:?t;rL};;;:i:: . \;(> . '. .·······" ,· ". · : .. ·· -

tro Código ·e i vJl r1:- si no::que·'Jo:tp·a'cleino s · ob'terier de u na>f orma in 

di rect<a 1;~~t21i1'~~0:~;12:~~-~1"~/~:J··ia~·~ ~el
1

.mi sin~ o~~~:ria~~ en to,~ 
que menci ºº:~,;,~;i·M·7:;~J¡1:-}icn º· ~ l hecho que es con tr~~}:O,;•t::,_1 as -

leyes de órderi/público.o a las c'ostumbres.· Por':lo<que.·pode--

mos marli;~si~·i}~~!~,'.'::~/.:11lcito; el h~cho que -~~ •e/:c?rjt~~ ha a -
··.~--":).':~ .. ·'.:.~·~.·2:·::sr:~:.::; __ ·:.,,.:::~J>·_·--~· ... ::/_-... ·, ... : -.. - .... ~-,:·_'-_.'··:·.·: .. _<',:_. ':( ·.~.1. ·,:_ 

las leyes de::6r,.ilen'';;púbHco· ó':a. las buenes costumbres·, > · 
' ;:. '·".'.(.:::~:·~·Jt.;~-~~.-~~~~-:,~;-~~:~~;~-~~;::·\~J, :, ~~-:~~:.~<l1.~',:.y~: .. !~ ./~-" ·: . .' <:.· ,'>..!/:~ .\:.~' -~\ _:_; .. . :.~~ ,-· ': ~ .... ,·,; .'.:··-~ ~":.- ::. ·. >··' 

El cate~_rat.ico:,~auL:Ortiz~Urquidi, •nos sena la que ;las 
-.. ·'.·: .. : .. /;·,::;:_~~h~-{.:~,:(}~;[;1:yff(.;:~~'?~·:~:'.·'<}>~-~>:-~iy;~(~ .. ~-: . .- ·::}·;.'.·:~:-~·.::;:·:-< <··»~: ..... -.. ' .,': . ' .. \. ,. ·.: :'.'-'. 

normas jur idfé'ifS;;se;.clá'S iJ,i can' des'de ·el<'pun to de .vis ta ,de·. sus 
.. ·.:;·:~-·~r~;~~;.~~,~-;-~}~·ij:~ .· ... \·~·J~/~:--.:.-cr·" _.. ... .. ·.~. · · 

re 1 ac iones. i:on:t.;J átvoJuntad~ de .1 os·.· part i ~u 1 a res, en taxa't iva s -

y en di spo~i~f'~ta\~1·:;-~~-~~J·~ii]i~;5;\f~:~~iivas. lá~ que obi i~~n· é~ .;_ 

::: : V::'. '.:Jl!~f iill{t~~S:~: :: : ·:::: :: t ::~:::; :: ;~~~;~::~: 
concreta; ésto/~s;ilas!.prJm.~ras··.son irrenunciables/y.,;las .se--

.. - .. _ ."·/~<: ::;:;:~:·~jj~:t~;:::~::;-.;~~·~ .:1·>;:. ·... · . • : _.: . -./.- ·/. < .-·-: -~/:- ·_\-_·-~;·s·~·::'·.:; . <: 
gundas si son· suscept~bles'·de.renunciarse-.'Es obv1.o;\des'de --

: : ·: n ::~:: : :, : :::~~f(~~['n :,.:: 2: ;. :"¡; ~':·!~~;J:if ifüf :: s :: : 

los particualres.' De a.quí:':ie,ne~os·;;:que: loi?~ctos ejecutados --

::: '.:: : : : : ::: : ::::~l,;;,: :~f ~i~t~ '::; ':~~::,~:;.:::e;::::'. 
: ~ '·'' .. :'; ~ ,:_(/~-.:-::· 

Autores como Plafifol',\.ind\can· que las disposiciones de -

órden público sori,.} .. ~}JfJ~~i'.f~de·-~~·recho público y que de al gu

na forma son su'per\'g'ff~'s:jaT las vo 1 untad es priva das. 

Por lo que re'spe.ctá a las buenas costumbres, es impor--
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tante señala•"" que .el concepto de lás.misnias:'es. mui relativo,-

ya que var.ia·:a,·-tr.,~.vés····~:el:.{·~-ie0fr>'.-Y~.1 .. ·~~:~'.~t,io:;?~.u§'..,:o•;que· .• ·~-
mu chas cónd uctas ;que: eri,'al guilafépocá'/tierori .cons'féleradas con -

, -~ :· .. ·>:.: .< ~· .·~:/::~> :~/)~'.:r~·t<· :~;--:.- ~n1~~>,~\:~~:i~~-~f.~1.:\~~'.~:~:II~'.}·; -~-~·:§:\{.~e· ::·::\<: >·~:·}~.~-l~ ::i;i~-~::·_:;<-:~ .. -~,'~~;:~.:·;\~:\ ·::"::::·:"; ~·t·:··( 
trarias a las·buenas'.costumbr.es,,:p~dr:íanfno.considerarse asf -

__ ' (:<·'.<.~--·:j·~i-!!~h? ..... ~-:/,;i_:\;:_ -~ -~_:.~~]~~--~~_,;:;'.;~;~~_:·)?'.-:.~::·\: _;; ;:_::'·.·· --:: !·, ~~~' ' . ',. ·:-.:~·~';_,':··' ,··' ~: 
en la actiial,:ldá'd.:;o'.::,inélú,so'.;-'de.:un:i>á,fs\ a ·~·tró'?o :d~ritfo del mi~ 

mo i>a f s .ef~~3.~).t~~,'.{~s-~,;ig/,~,~-1~~~J{f P.~';,y~· , . ' · · · .. 
Al. ser;;tan<va"ri'abl'e; este;:conc:ep'to ·de buenas costumbres, -

:: ::: ;:::j~:tll,ílf ~f t~lf f .J::!::::::·::· ::' :: l ::::::: '::::: 
contrario a las;buenas costumbres. 

' ' .· }~',:'.f1~~:.:~:: 2. - CAPACIDAD DE EJ ERC I e ro: 
Para ana fi'zar;'1 a· capacidad de ejercicio, mencionaremos -

·,,.:.:: .':<·::.}'.:. ~1' 

en primer. tú~"'tno· :1Ci que es 1 a capacidad de goce: es 1 a apti-

tud que toaL per~olla tiene .para ser sujeto de derechos y obli 
<·~"tii~; .. , . ...,;,_ ·:;;; " .. ,·: 

gaciones. ,;};ijj:~h·J~~·~;'.-C . : .·.«,<.·,' ,-, 
La capaé:idad,~.d_e'.:.ejercicio.<,es<la aptitud que tienen .las -

._ . ~·t·.~·~:~·.:.:);'.~>;::· .1:: ·)~::r~:.-~:.:::~\- ·-.{~ :-.~.::: · ->-' ~::.: .:.:.:.~ )_¡ ~:: :'.,~·.; -n~ .:~<;'-Y:<:~ 
personas par,a.\hace6.'valer\sus ,.dereclíos fcumpl ir sus obl igaciQ. 

' , ,~·;;·i·~_:,_: ,~::· · ".,._::'\,:, .- - '. -·.~·Y;"<:~·.;.~'· 

"' p :: t: ¡,¡gi~:,:'j··~A' g ··~#;~i¡~í,!H~· ;'.~.· ~ ~,~P.~~ id• ~;i"' ¡ d ! 
ca, y el articul.ov.22,·c1eynuest/o:¡,códJgoCiv}J -nos{i?dfca;: 

::; . '.~ ::::~tj~~~t~~·}:~~~~~~~l~\J~if 1'.1:~~t~1;¡i~~~.t~~~'.~}:;''. 
mamen to en que >,iln : i ild i v.i duo es· concebido, entr,·a;'baJi:> :1 a;,pro--

·- i· .. :,,.,·,.;,'(~:;-~-·.:' .. .. ~ ·.'.< ... ;\"; - :··"' \- .. ·,_:,;- .. / "~-~.~; .. ~,~~t 

tección de l·a'"le'.Y\Y'\se íe' tiene por .nac.ido para "los :efectos -
·, .-: 

1 ~··, ,~·· '!'·~ ~(:i'<·::~<\·'.t,-;.';· .:~:.~~·'".·;;. < ' 
dec 1 a radas en\~1 pres~nte Código". ; f;?''.0?;: <'>; ;.:__: 

Si la capaCidad se adquiere. por el naC:¡irtiénto y se pier-
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de por la muf:!~~e •. no existe perso~a.que carezca .de.ella, por-

1 O que pod'~íii~s'.,decf~. que t~da{ 1 as :•gentes• estJÍ),jotadas de C! 
: ,:·. >/.:.~/(/.~?\:,~- .. ::· : . :.'·:·,·.~ _:.:,~~1::-::·~:·.:J,.::·.: .. ···;,·_,·,:~. -:.::·;~·\:··< '.:_):· ;_·_:·:!·:_· .. :·_:·_~--~-; :·:<.~.:::~-<-;:<.;·:'.'~:·+~.'..·;:':-~.-\- ~·-·_ ·,._·. --~-

pa c i dad <de> goce ;y,'.que ·;es· pr:esupu ~s.t,o}si nd.1 spe.n sable.:.par:a que -

1 os suJ~.tci~r~~;~Fgi~.·c·~·p·f~j:#~d.<dé.··~-~j;~·~~1€1;.\g·~.Ü·~~JJ}~~f.[~'.b;\~.1·a r! 
zón de que<s i no se es sujeto de derechos y ;obl;ig'aciónes no -

; .-::: .• //:'_;_:.'~:d~{,~:-:~·}~·~.',~j~_-.. :, "•' 
es posible pen~ar en el-ejercicio de estos dfrechos<ni eri el

-~ /-·i·_:··~<.' 
cumplimiento de las obligaciones. 

El comienzo de la· capacidad de ejercicio es cuando se •l 
canza la mayoría de edad, como lo establece el articulo 646 -

del Código Civil, relacionado con el articulo 647 del mismo 

ordenamiento que indica que el mayor de edad dispone libreme~ 

te de su persona y de sus bienes. 

Empero, al analizar el articulo 1306 de dicho Código, -

que nos indica que están incapacitados para testar (en su 

fracción primera) los menores que no han cumplido 16 años de

edad, ya sean hombres o mujeres, concluimos que las personas

mayores de esa edad pueden otorgar testamento. 

3. - FORMA: 

En los negocios jurídicos, por forma entendemos la mane

ra en que lste se realiza, pudiendo ser .verbalmente, por es-

crito, por mímica (signos inequívocos) o por comportamiento o 

conducta (tácitamente). Todos los negocios tienen una manera

especial de celebrarse, por lo que es posible afirmar que no

existe negocio que carezca de forma. Tradicionalmente se ha -

llamado forma a la manera en que debe manifestarse la volun-

tad en la celebración de los negocios; teniendo en cuenta 

que la gran mayoría de los negocios jurfdicos se realizan 
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por escrito, a co?t.inuación. haremos una .br7vereferencia a la 

: : a:: :::~ci ~.' d~ <'i':~ii ne•. !::.1f;,r,;1;s¡'~ i ·~·jit'..f f is·~'· ~te a -

:· :<, :l·:r,{>.2'·;,,·h:::.\;¡i' ,,,,·: ··-~··.·e-.<. >.- .. }' 
a). - CLASI FICACION:'.'DE'ACTOS • JURIDICOS; EW ATENC ION A SU FORMA • 

. -:::,:.: r--.:t;)it·.:r~·.1nt 'cé>tis'E~SUALES: 
A-los:'ri.egociofJurídicos que se perfeccionan por el mero

consentim~~~tó de las partes y para cuya validez no se requi! 

re ningü~ ~ipo de formalidad se les denomina consensuales. 

Esto no quiere decir que no pueda~ revestir la forma es

crita; sin embargo, no es necesario que se realicen por escri 

to para que tengan validez. 

Los negocios consensuales pueden incluso realizarse me-

diante señas o por hechos que presupongan el consentimiento -

o que permitar presumirlo. 

b' }. - FORMAL ES : 

En los actos juddicos formales, es necesario que la vo

luntad se expres'e por escrito para que tengan validez. En es

te tipo de actoi·1av~lu~tad expresada a trav~s del lenguaje

oral o del mími¿o n~ ~s suficiente; la voluntad expresada en-
', ,' 

forma es~ri~a pu~d~ ser· en documento pGblico o en documento -

privado; en~~lgunos casos, la ley requiere que la voluntad se 

exteriorice_.en documento público, mientras que en otros no es 

necesario y se puede expresar en documento privado. 

e').- SOLEMNES: 

Los actos solemnes son aquellos en los que debe observat 

se una formalidad especial y por escrito, otorgándose ante un 

funcionario determinado; siendo la solemnidad un elemento· 
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esencial del nego~io y la .falta· de la misma nos lleva )urídi-

camente a la inexisten¿iá de~/ríiismo.. ·.··. 
' ; .. ' e ' ~· · •. ' • : \ •·e,.: ,· 

· .. · .. '"'::'.D}?/·~.'/.·'.··\~.~:~Ú;~iE~>~P~~~;;;L~~~.A .•. co~~:Hsu~L ES: 
Los negoc·i)s;)·.éales :spn\;a~uel].cis '·neg()'cJíis'jUridicos bi 1 a 

ter a 1 es . • q u'.e.?f ?:"'{ f:.~:~~:~c;id·n~#~.:,'.g's}'.·~f 1 d;~,º,~~;~Jl:~~f:.~-º··'cog:.i.~\~ f /~m/. e n ~ 
to o en· su caso por ;la forma :;~scrtta','·s 100··,poril a .entregad e-

la cosa·, de·,·tal·. ~a·n~ra:q.ue.ili~',i~"~:.~:te~~~~i~{~~{f:!:;'l.fr~~:~'.~~~:;'.&'.~no. • 
hasta e,1 momento en que se .efectua d1cha · · rega·;::yer.b1grac1a. 

1 
a P•::::~os '": ·,~:;;'_;{;\1illf ~i~~ili~~~~tii~Ti;l!~dJ:, e · 

requiere, entre otros·requisJtos;'.que\la:~.voJuntad<no:e.ste vi-
.· · · '"·:_:/. · ···~\.~:"·:~: .,:~·-~·:.'~-~/.)~.':> '?;r:~:· ... '., ··: .'., :- :_·,_ ·: 7-.~·:·:.:~~ N:::~<· ;_ .. \:'~\::::.:>·~: ,.·., ~,. '>) .r • 

ciada. Se han menciÓnado' com:o::ij:fC:ios de';Já\·;volÚntad.ál';error, 

:~:::::::: 1 :: :: ; ::::~:}~;:f {~li~~it!?f !(il!~~f .t:~t:::::: 
a 1 error o mantener en él a·. u·n·a'' pers·ona ,;o'<provoca rle ini edo o 

~ '~·.\1 ~:~- . ·:..:..·e::·,\\'..:':. · .. ·_. :·: ::::--~::¿~11·.::.~?:~:;·_ .. :::., :::_._ . ': .::: ·_:-:· 
temor. · ,,. · · ·~· · .. 

Por 1 o que respecta a 1 d:?}:? ~~~·~,'l:a::m{~a')¡;f;~. qu e-.~n e 1 - -

: :: :: : : : ;: : : 

1 

:: ':.;: :: 'j,!~1!1)i~Yl~~f,~~7JiiJf {i~;/~~1i:,;: ~ 
en el articulo 1815, nos indicaJJJo::sigtii~n,f~·f>r:·;:·se:'enthnde 

- .7 ' ::":\:;~:,·_· .... /)-~:·:,·::~ ~-y:-"-~>--~·'.?~·-~::::·-~>~_:,::;?::. - . . _: •/ ·-
por dolo en los contratos cualqúiéra' sugestión·:;o· artifiCio --

que se emplee para. in~'ucir a erro~·~· ~a.n:~~-~#1~';,~ii él'\ alguno

de los contratantes; y por mala fé la d.isi.mu~!áci6n del error

de uno de los contratantes, una vez 'conocida'•\. 

Por lo que respecta a la. violencia, es claro • que esta --
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lleva al miedo o temor, sea esta violencia de cualesquier ti-

po. 

Algunos. aÜt~res mencionan a la ignorancia como viéio de-· 

la vol Untad_;'. sl~;~,"!bargo .• \a ,falta de. coriócimient~ del asunto 

o materia•;de(·,¡~i·b~Jo··1nd~~e·•a1 _e'rror cl~~quien.la padece. 

Por l·~::,¡•~'~·~;;f~1"ó{; estudiaremos ünicamen-te los v·icios de -

la vol untad;.,que·j::'ónsideramos como autónomos; esto es, el 

error .Y ~1.:~;~::~;~c.;J.0.~ temor, porque cuando 1 a vo 1 untad se ex pre

sa sin ~~·;Zo~T~q'J'~·de la violencia que'origina el miedo o te-
• • . •. ··,~:: •' .. -. » -~ 

mor, e.s una vo,run'"!;ad libre y que cuando se expresa con pleno

conocimiento~d; l~ realidadJ.es decir, sin que medie el error, 

es una voluntad·conséiente,.y para que la voluntad naca libre 

de vicios debe de est~r expresada libre y conscientemente . 

. a)~ - ERROR: 

Podemos defi n'fr. h error.di e i en do que es un fa 1 so con ce.e_ 
("'.):· ··:·~~: 

to de 1 a real i dad.:,.y .. éste p~~de ser: 

I.- De 'á~);~g1'r¿~·~'de/cálculo; 
1 I. - De he~:~,~~'¡\;._}; ' 

I I I. - De . ' . . : . . 

Algunos ali1:'o'f'e~','.como el maestro Rojfna •Villeg~s~-. disti!!. 

guen tambfénd~·~·tV~:;¿!;/~1á~;'5,d~~rerror y·~o:s:\ndi~~:q:u'ci exis-

teo, ·• · ';f:~;fl. } ''·~·~~~;.;, . . ..• · ,;;;. ;¡¡ . X·· · · .. ';• 
1.- Error.·desfrúctivo:deLJa}voluntadi'que origina·:'1a ine 

x istencia q~l ci~{~lfo o de·fr:~~;J~i:io ~ju~1aico, támbii~'.·conocj_ 
do como. error obst~~ulo; 2. ~ Er~or. que simplemente ~i~~·a la -

voluntad y que moti~~ Ja nulidad relativa del acto o contra-

to; y, 3.- Error indiferente para la invalidez del negocio j_!! 
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ridico. 

El error obstáculo o:er:-ror destr(J~tivó de,,la voluntad i!!!_ 

pide la formación del éons~ntf~i~nto •. Fv_~':qu{l~;,¡,~·rtes no 

pueden ponerse de acuerdo ~e·spectó de la: naturaleza del con-

trato o a la identidad del:obJeto y ha¿·~·r¡\~_~1.respéctivas - -

manifestaciones de vol untad· pensando e~'!~4e·celebra~ contra--
.1",. .· .: 

tos distintos o bien que se refieren_a~cosas distintas y ésto, 

lógicamente, impide que sefo~me el .. consentimiento ya que no

existe manifestación de voluntad para celebrar determinado -

acto juridico o el objeto que deba serm~teria del contrato. 

Como hemos visto, hay error destructivo de la :yoluntad -. ~-·,· ~ 

cuando recaiga sobre la naturaleza del' contrato:o sobre el o.e_ 

jeto del negocio; sobre la identidad de1:;':~i;'jeto·~~:ha presta-
-·.: - ...... ..:· } .. ·_:";"·"<>··.···· __ ·.:·:_:(:-:.:::;,''._{·.'.·~-;.'.' .. -, -

ción; sobre una cualidad del objeto de\J~··:p~est.ai:i6n;('sobre -

la identidad de la persona, de la c~~t~~~f:~:~i;~Jii~i~-i:f:~:·_;,la,\.cu~ 
lidades de ella siempre que la una o la·s.•<:o,ti:.as'/:h~Y~~t.i,sido :de

·-:,:.;~:\·.·:::·;·.:-\f:?-r·~~'.: -~t~};?~!:, .. ~~-k'.~~;/\\,. _ 
terminantes en la voluntad del que cometi6(iel;:.er:rífr;'.·,pero hay 

' . :.>~~.- :.::. "{".-/<.·~:<_.:.·;;:; \\"< ·-:·¡+· . . , . 
que aclarar que no es esencial el error cuando:no{impi'da la -

identificación de la cosa o de la persona'.~t!:n{1~'-~lf~'.~.b,re el -

nombre; y es, tina1mente, también esencia1 .. e.L\E?rro~ .•• ·~ue recae 
~ -. i' 

sobre la cantidad cuando ésta sea determinarit~ -~~'.;Vi'a\'.manifes-
. ·" .. ' .. .' '. ' ., ' • ..-; ,. ,_. y·:~ .. \·· .. '.: .. ' 

tación de vol untad del sujeto que sufrió -~1!/~~;Jp~.:.,~J·menos de 

que se trate de un error de cálculo, el ·qu~: .. finalm:Ji{puede

rectificarse. 

El error que vicia la voluntad motiva la nulidad relati

va, se presenta cuando la voluntad al manifestarse una de las 

partes sufre un error respect~ al motivo determinante de su -
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voluntad, de tal naturaleza de que si lo hubiera coriocido no

hubiera realizado el acto. Por tanto, se considera que el CD! 

sentimiento se expres6 pero que existe .u~ ~~tio en el mismo -

tan grande que impide que el acto o contr•tó surta sus efec-

tos. 

Nuestro C6digo Civil, en su :artfcul<i 1813, se refiere a

este error. al señalar: " ..• El error de derecho o de hecho in

valida el contrato cuando recae sobre el motivo determtnante

de la voluntad de cualquiera de los que contratan si en el a~ 

to de la celebraci6n se declara .este motivo o si se prueba 

por las circunstancias del mismo contrato que se celebró éste 

en falso supuesto que lo motivo y no por otra causa". 

El error indiferente para la validezdel acto jurfdico no 

impide que el negocio jurídico nazca, ni recae sobre el moti

vo determinante de la voluntad y lo tenemos señalado en el -

articulo 1814 del C6digo Civil, que dice: " ••. El error de ci1 

culo s61o da lugar a que se rectifique". 

A este error de cálculo también se le denomina aritméti

co o matem"ático y s61o da lugar a que se le rectifique y de -

ninguna manera origina la nulidad o la inexistencia del nego-

cio. 

El error de hecho recae sobre los hechos materiales, y -

el error de derecho recae sobre una regla jurfdica. 

Como ejemplo del error de hecho el doctor en derecho 

Raúl O~tiz-Urquidi, señala: " ... Una persona, creyendo que su

único hijo muri6 en la guerra, asf lo declara en su testamen

to, agregando que por tal raz6n instituye como su único y uni 
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versal heredero a su sobrino Juan. Abierta la sucesión1 ,el hi' 

jo a quiense .cr'efa muerto regresa1, entabla'·el Juicio de nul i 
.. , ' ',- . : -

dad del testamen1:~··,y naturalmente que' lo gana; pues el error-

de hecho suf~ido ~l;_respecto por el testador no puede ser más 

evidente: I, recayó' sobre el motivo determinante de la volun

tad de éste ,para. instituir heredero a su sobrino: el hecho de 

la muerte de su único hijo y cuyo hecho resulta después erró

neo; y II, tal causa se declaró en el testamento y por ello -

no hay la menor duda de que la lnstitutción del sobrino como

heredero se debió única y exclusivamente a que el testador ei 

taba convencido de que su único hijo habia muerto y de que 

por consecuencia ya no podía ser su heredero.- •.. " l4)., 

Como ejemplo del error de derecho, el mismo autor c\t,a:'

" ••. Alguien, creyendo que el único hijo que tieneno,puede·li~ 
".'-.'·~;.,,:1h;'. : .. :.: ,';·:.;:' ' 

redar por no ser hijo de matrimonio (típico err.or:.de;'.'él~~~cho 
;•.;,.,,J- .. / 

pu as nuestras 1 eyes no incapacitan a éstos al resp~2'fb'.)' a~i 
, •. -- :,,,-, .. o···- ;.· 

lo expresa en el testamento ológrafo que de su puñ6:•'y"le
0

tr'a":. 

redacta (arts. 1550 a 1564) y por tal raz6n, como:~~·~~i:rn~nte
lo expresa en su aludido testamento, instituye a}s~>so'br:•1no'< 
como su único y universal heredero. - La acci6n''(le:;nulidad 

que en 1 a es pee i e tend ria e 1 hijo preterido i ndudá l>Ú~ént·~. 

que prosperaría, en razón: I, de que el error,., causa, de la 

nulidad, recae sobre el motivo determinande de la·voluntad·~-: 

del testador para instituir heredero a su sobrino y no a su - · 

hijo: su falsa creencia de oue los hijos que, como el suyo, -

son extramatrimonlales, no pueden, por ley, heredar; y II, de 

que dlcha causa es declarada e~presamente en el testamento y-
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por ello sin lugar a dudaj~e:que la ~nstituci6n del sobrino~ 
::.'~·< \.-: ~·,. 

como heredero se .debi6'únü:a(y exclusivamente a que el testa

dorestaba convéócido c\:1·k~i'.fi¡·üe erróneamente) de que su hijo, 
. ''::" ... ,~.·.:<»· ":.~.·-':-'.::.<./;_:·;:,. - -

por no ser de inatr,i~~orii·~;~·~'nc)podía heredar.- ... " (5). 

El miedo es'<Ú•pert~~bación del ánimo que puede tener dj_ 

versos:grados,'desde el simple temor hasta la angustia insupg_ 

rable que puede ser provocada por una causa real exterior al

sujeto o por una configuración imaginaria de la persona gene

ralmente circunstancial (en el caso de personas normales), o

intermitente e incluso permanente en ciertos estados patológj_ 

cos de la psiquis. 

El miedo es tenido en cuenta por el Derecho para atri- -

buirle consecuencias jurfdtcas.o para negarselas. 

Constituye un principio jurfdico incuestionable, según -

el cual, es permitido .al suje:to.toio lo que no está prohibido 

por la ley. 

El miedo, como mecanisllÍÓ inhtbit,orio, deformatorio o de~ 

vi a todo de la 1 ibre v~~untad del·suJeto, acarrea en algunos

supuestos jurídicos la_ril11tdad c:t'
1

l~'.;·~~~libílidad del acto ju-
. ·. . ·· · i ·:-~ ·. '.·.~.:. ·.·. ,~·<:>.::~.j1~i~~:.:,~~:L~·'.·:f:::;,.. · 

rídico real izado· bajo sus éfectos~A.:(:,;_: .. 
. . - " .. -:·. }~.:~9:::;\_~i~<:: ·': 

Para que el miedo tenga rel•vancia jur!dica, nor~almente 
' ··;·.-/,~.::;:'.. 

se exige que presente dos cendtctón~~: 

a).- Que el miedo responda a causas reales exteriores; y, 

b).- Que el miedo alcance tal nivel de intensidad que pr~ 

voque la d1storsi6n de la voluntad. 

En el primer supuesto, si el miedo se origina en su esta 
(4) y (5) ORTIZ-URQUIDI RAUL.- Derecho Civil Mexicano. Edit.
Porrúa, S.A. México 1982, 2a. Ed. ?ágs.322 y 323respectivamente. 
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las 

amenazas como la violencia son dirigidas ~. 7p'rovo~ar el miedo

de la persona, miedo'que a su vez lo impulia a consentir el -

acto indebido. Es sumamente dfficil concebir un caso de vio--

lencia f1sica que produzca efectos en forma puramente mecáni

ca, sin perturbar el ánimo del violentado, quien sino teme 

a las consecuencias dáHosas no emite una voluntad viciada. 

Nuestro Código' c'ivil .-•. ~n su artículo 1820, establece - -

que: " ... El témor.reve~en~ia{~\ést'o es, el<sólo te~~~'.,dE! desa 

grad~r ª ras.perso~as·a·~ut~;W_s~debe sumisi~·n:;,::~~sJ'.~i~. no~ 
basta para viciar el conseniimiento". 

Aunque este articulo sé encuentra dentro del·libro de -

las obligaciones, se entiende que el precepto tiene alcance -

general tanto para contratos como para otr~s 'actos jurfdicos. 

También en el artfculo 156 del propio Código, se prevee~ 

entre los impedimentos para ce~ebrar el matrimonio " .•• la - -
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fuerza o miedo graves"; la ley exige en este caso un miedo c~ 

lificado.· 

Otro de )os· pr_eceptos del 
, .. ; .··.; 

miedo, es er a'r,ÜcÜlo 245, que 

Código Civil que se .refiere al 

enumera las circunstancias que 

deban ocurr'ir en el matrimonio para que el miedo y la violen

cia sean éaÜ~~s .. de nulidad del mismo. 

El qlJ'e:.usare violencia, dolo o fraude con una persona P~. 
'·,>' . : 

ra que ha~~~ ~eje hacer ~ revoque su testamente son incapaces 

para adqui~:ir, ~orno lo ordena el articu1o 1316 de nuestro C6-

digo; de la misma manera, es nulo el testamento que haga el -

testador bajo la influencia de amenazas, según lo preceptúa -

el art~culo 1485 del citado Código; y el articulo 1818 preceR 

túa que 'es nulo el. contrato celebrado por violencia. 

Finalmente, manifestaremos que el artfculo 1819 del Códi 

go define a la violencia en la forma sigui~nte:·.,;· •• Hay vio--
:· 1 - --· ... 

lencia cuando se emplea fuere:a fl~ica o amenazas'.que importen 
' ' .,.-·.··., .... , .. '• 

peligro de perder la vida, la ho.nra. la '1'1b~rÚd, la salud o-
·,-.--·'. ··. , .. ' 

una parte considerable de los bienes, del contratante, su cón

yuge. sus ascencientes, .de sus'descerid~entes o de sus parien

tes colaterales dentro. del segundo grado" • 
. : ' ~- " -· 
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CAPITULO ·Il 

EL TESTAMENT6 COMO NEGOCIO JURiorco 
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r.- EL TESTAMENTO ES UN· NEGOCIO ~URIDICO: 

El testamento es un negocio jurfdico uniJ~teral•Y mortis 

causa, siendo la médula del negocio Jurídico el]poder que ti~ 
ne la persona para dictar determinadas reglas (el testamento) 

y para dárselas a si' mismo (el contrato), ésto es la autono-

mfa; siendo para ésto necesario que el derecho califique al -

hecho y lo considere digno de protegerse jurfdicamente o cas

tigarlo, y este poder de dicar reglas en la autonomfa privada 

no puede hacerse en detrimento del interés público, ni contra 

las buenes costumbres. 

Dados los supuestos para que produzcan el efecto jurfdi

co sancionado por el Derecho como negocio jurfdico, el autor

del acto queda ligado al mismo; ésto es, que la declaración -

de voluntad realizada por la persona con el objeto de que pr~ 

duzca los efectos deseados mediante su conducta, se producen

en el ámbito.jurídico de la misma, existiendo por lo tanto -~ 

concordancia en lo que pretende el autor al manifestar su de

claración de voluntad, con el efecto que tiene en el mundo -

jur!dico. Quedando ~e esta manera el testament6 incluido como 

negocio jurídico, porque. el acto.:1jÚr;'dt.cÓºunt1ateral de tes--
... ' -. ' -'.:'l ... ,<,\::.~:;~f;.:;i~;~~~\"~f}::.::;·~y_'.:~_'·:~;;~~~~-~-\-, '.::_<·:~~~-: ., 

tar es ejecutado libremente pori.:·.el'.it'estadi:>r'.1•icon':el fin debi-
.. -. . ,.· .. ·_._,_ :::·.:::..::;~--~:;/;r\~r·j~· .·:'.;:/.;:.:~:·:·-;:::\\/};~_:.· 

damente previsto y sancionado'P'or·>la0'ley~de.·· que su voluntad-
'···· 

expresada va a tener los et'e~t'ol·ju·f-.1clicÓ~\que ·busca y qui e--

re. 

El. testamento es un negocio jurídico unilateral desde -

que se otorga, porque desde ese momento contiene los elemen-

tos constitutivos y necesarios para su existencia, no perfec-
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cionándose con la muert~ de su autor, sino que con ~sto se 

inician solamente sus efectos y tampoco se perfecciona con. la 

aceptación de la herencia. 

Por su propia naturaleza, el testamento es revocable y -

cuando se otorga el testador lo hace con intención de que la-

. voluntad expresada se cumpla, siempre y cuando no la revoque

º la modifique; la muerte del autor actGa en la fdrma mencio

nada anteriormente como presupuesto de producción de efectos, 

ya que no agrega nada al acto de voluntad expresada; y esta -

voluntad manifestada en el testamento tiene un valor autónomo 

reconocible, que no depende ya del pensamiento de su autor. 

Para comprender la esencia del testamento, hay que ente~ 

der dos de sus características: primero, que una vez formula

do, adquiere el carácter de definitivo para su autor, ya que

si el mismo quiere impedir sus efectos tendrfa que revocarlo

º modificarlo; y, segundo, para los terceros, este acto jurf

dico denominado testamento es irrelevante como negocio juridi 

co antes de la muerte del autor y adquirirá relevancia al mo

mento en que fallezca quien lo formuló. 

Por lo tanto, si un testamento es revocable, quiere de-

cfr que es un acto jurldico complejo, porque no. es posible re 

vocar un acto que no existe jurfdicamente. 

Il.- EL TESTAMENTO EN EL CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. 

El testamento en el Código Civil vigente para el Distri

to Federal, en su artículo 1295, nos dice lo siguiente: " 

Testamento es un acto personalfsimo, revocable y libre, por el 

cual una persona capaz dispone.de sus bienes y derechos y de-
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clara o cumple deberes para después de su muerte". 

De la anterior definici6n desprendemos los siguient-es -

elementos: 

a).- El testamento es un acto unilateral; 

b).- Es personal1simo; 

c).- Es revocable y libre; 

d).- Debe ser ejecutado por persona capaz; y, 

e).- Tiene por objeto la transmisión de bienes y derechos 

y/o la declaración o cumplimiento de d~beres para después de

la muerte. 

Por lo que respecta al primerel~mento~ mencionaremos que 

el acto jurídico es la manifestación de voluntad hecha con la 

intención de producir consecuencias de derecho cuando la nor

ma jurídica protege dicha manifestación. 

Respecto del segundo elemento, es personalfsimo porque -

el testamento no puede ser otorgado por segunda persona (apo

derados), sino únicamente por el propio testador, y, además -

no puede testar en un mismo documento más de una persona. 

Es revocable, porque el testador en cualquier momento 

puede modificarlo o simplemente revocarlo, dejando sin efecto 

alguno la disposición testamentaria que previamente que hubie 

re realizado; y es libre, porque el testador debe estar libe

rado de coacción, tanto f1sica o moral, para otorgar dicho -

testamento. 

Al mencionar que debe ser ejecutado por persona capaz e~ 

tendemos que debe de tener plena capacidad de goce y de ejer-

cicio; ~sto es, ser sujeto de derechos y de obligaciones, y_ 
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'• - . -
poder ejecu.tar est.os derechos y poder. c,umplir sus'obligaCio--

, .- :·"': .'~ --·' . . . .. 
. . ' ' 

nes, sin olli.idar que la propia ley seftala que' el ma)'.or>d~ 16~ 

años pue~e ótorgar testamento. 

Por lo que toca al último elemento, en cuanto a que tie

ne por objeto la transmisi6n de bienes y derechos y declara.o 

cumple deberes para después de la muerte, se refiere en prin

cipio a trasladar la propiedad o derechos sobre los bienes 

del testador a sus herederos cuando el autor de la hrencia fa 

llezca, pudiéndose transmitir también deberes a los herederos 

para el caso de que esos deberes y bienes sean aceptados por

los citados herederos. 

Es importante recordar que por los testamentos no sólo -

se cumplen obligaciones para después de la muerte, sino que -

en los mismos se puede dar cumplimiento a determinadas obli-

gaciones, como es el hecho de reconocer hijos o el de nombrar 

tutores. 

l.- CLASIFICACION DE LOS TESTAMENTOS. EN ATENCION A SU FORMA: 

En su articulo 1499, el Código Civil señala que de acuer 

do con la forma, los testamentos pueden ser ordinarios o· esp~ 

ciales; el testamento ordinario puede ser público abierto, -

público cerrado y ológrafo; el testamento especial puede ser

privado, mflitar, marítimo o hecho en pafs extranjero. 

a) • - ORO INAR ros : 
a').- PUBLICO ABIERTO: 

De acuerdo con el mismo Código Civil, en su artfculo - -

1511, el testamento público abier~o tiene las siguientes ca-~ 

racteristicas: se otorga ante potarfo y tres testigos; el __ 
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testador debe expresar de modo claro y terminante su volun-

tad; el notario redacta por escrito las cláusu'ias d~l instru

men~o. süj~tándose estrictamente a la voluntad del testador;

al concl.uir, el notario debe leerle en voz alta al testador y 

a los testigos, a efecto de que éstos manifiesten su conformi 

dad con el mismo; debe asentarse el lugar, afio, mes, dfa y h~ 

ra del otorgamiento; debe haber unidad en el acto, es decir,

no debe interrumpirse una vez que se ha iniciado; para el ca

so de que un testigo no pudiera o no supiera firmar, otro de

los testigos podría firmar por él, pero como mínimo para que

el instrumento sea válido, debe contenerse las firmas de dos

testigos; si fuere el caso de que el testador no pudiera o no 

supiera firmar, otro testigo, además de los tres a que se ha

hecho referencia, firmará a ruego y encargo del testador, 

como lo señala el artículo 1834 relacionado con el artículo -

1514 ambos de nuestro C6digo; salvo el caso de extrema urgen

cia, en el que, de acuerdo con nuestro Código Civil, puede -

firmar uno de los testigos instrumentales. 

De acuerdo con el artículo 1516, si el testador fuere 

sordo, si sabe leer lo leerá en forma personal, si no sabe 

leer designará una persona que lo lea en su nombre, en este -

caso debemos conceptuar entonces que se requieran de cuatro -

testigos. 

Si el testador fuere ciego, la lectura se realizará por

dos veces, una por el notario que interviniere y otra por la

persona que designe el testador; puede ser uno de los testi--

go u otra persona ajena a el los, caso en el cual estaríamos _ 
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en presencta·de cuatro testigos. 

De acú~rdo .con el artfculo 1518, cuando·eLte~~ador·ign2_ 

re e 1 id i orna ca ste,11 ano, ·se requerid.;d~'J.os ·,tres :·t·~·s.'tigos a -

que nos_··._.h~mos·.··~ef~ri do, y;·_ .ªd~iá;~,de:,·:.~~~·'.\~.t.~··r;~Fªj~~~-/,Ef~ .• ~r,a-
dos por el testador, y eLprpce~imieilto•es:.eJ,sJgu,iérité::•el -

· . · -· . ·. · .,. -· · .. ': -_ .: ·_ .... : _ . . _. __ >_:-~>,·::·~·;,.~;:/{_(iL;.:; . ._í_~·~-~·,\:-.:·:<-.,~.:~<>·);\~/;~):··'.CC:-~>:~:t;'#~·~:t:~:;r:.>~~,~--:~~'-
t estad o r 1 o debe escrt bfr. de:~su~fpuñ.o:. :Y.·\l"etra:(y ':lós};irlterpré--

-·.;.. -· .. -. __ : ,--·., -- ·:-~·, :. ; .. : -. _ · .. : .> · .. :~;-.·J>:ij_:~·'.};'.~~:i\~.:~~t-:·::».~i·.·:.:)'X'.·:-:·~;:}\'.:':/_;_':"~,~~;.t~::.·~-~--/~.T\~~I:~_tti'.-i;·::~::·/::~_~}~,,:_:'.. ~. 
tes de beran traduc.1 rl o;'° 1 a::traduc c i on.c .. s e ,;t ra n scr.i be{~\a e ca ste -

. - ... _ · .:·: .· __ ,_-:e:.:~;,( ... '..:_·:< ( '~,::::: ~-~- {:~,;:~- ~i:~--~·iJ!~¿~~~-,~;~:¡k:~~\¡:-:i·/.::bZ{~~:;;~~:.:.::·.;/~'~\~?~-~~~;.~~(::\::.~-¡1A~'.YrL:!~·.:~.-.-;:, ·:"··,:. · -._,. 
11 ano ·y·· el . or,.i gol ~al\ se\agr~ga,¡::al,~{.a,pencl ice iii.5-:i¡,·~y.ct:es tá_do.r .no -

eº n ºe i e rt d?-.!~':1;.jJ,'.~,f f Hf "t:~~,V~.~'.J,·r~~,e:!~~~i~~;~,.~'.1~2.%ii'.~:~,~~)~-:~f ':·i~:~~·~~~:b e es 

cr i bi r •. uno de:'~l osi;foter,priéte's q<i(escr i be·ii~;a.foon ti nuac i ón . se -
:': > ~.:: ~, -; \ :· ·: ::;:)> ;~:t\~·;.~~~~r~ ~:'. .. ·:·{:~y:.f'.f ~; .. ~.'.~~.~;{;;.:;~~::~~Fú,'-:·":·; t-;:·~.-;'.·;: ~.::.'.~ .. );~·~'.t'.f ri:/ .. ~~,~:~:"::.;:·.:·-~~.-.y::~.:.:,.:·;.:·_ Y·· 

1 ee y se;:ai>ru'e,ba';i~éi"r:•e l:.testáélor·;";:: se .. )rádúce<aT';.cas te 11 ano - -
- · \:-i ~.~·~:.; ... -: -~:·::.~·:·.:~~,\~fJ:~i~~,~~~-;;~\:~.:;·,:.~.;.f {~;::1~}{:~::>~\:·;~)!~.'.~~:;·.\::_~:'..:·.::~~~--;~? y.;;.-;:}._:.\ .. y¡~~:<~-"'.r~-..~:·~,; ~-:~::~; ·.·~_;_·: .. ~-:: :. · 

por 1 o.s. dos: i ntéf'.i>t'.étes ;iise;rt~anser; be:;'y;';sé·,: agre·ga ia 1' a pénd i -
. ··_. ,: )'./~~:~;.~::.-:~~~~~;· Y:~ .. \.--''.~_.~~f\:} ~;¡· . .,(~:f?)\;.}::~'.:'. ;> _ .... ~_.-:\~, ~· ": !·.._:.>:':.:·:~.<·\;;.:.Y.:1/;1"'~/_i-:.<·~.; :.'< ~ , . . . 

ce; si no sabe \leer ,'/puede'.. di cf.frse 1 ó.ir 'üno<'d é' 1 os ;l nferpré-
. ' .-.: ~--;::, ~.-\:.,_;¡ ~:~ .. :'/~~~·, '{:.,:·;.~<,·;.:::\:>~~(~~;J:Ü~-:(::::~ .. ::: !,"/; ·: >· ¡;~::..</;:::~::' -~ ··~/.::· '.:.(\{.' (·:-~,'.. <.'.· ?.'. 

tes, a contin.ua~i6ii seitradüc'e·~y;manifiestci'. su'.confi>rmidad el
.-, .. ¡ ·:·<·. ·.:'.: ~ ~ : .. :·~e:~·:·:~f~·:~~~t~~·i::f'.~{~~-~.;-.'.,:~:/r~/~j?;':.: ::\~.:·.:,. ~~ '~,;,'~:\:(J: -::, ...... ". ~:~-. .. :/:::.·:.· .. -~. · . ~ 

testador, después de<tra·nsc'r'tbei,YFse~:agrega\alapéridice;' el -
. ·.,·.- ;~ :· :" .... ~\.:~:~'i~ .:;-'}::;:.:.;~<:: ;~\~~f;-J:().~:~<:~~=,·~· /-:\;~~'.,t:3:/{~/{-~' ';!:~;:,_;;·(·~·Í :_¡;:~~;y;::·:~:~~(:>':." 

notario debe dar fe];de:quii·;sef;han;JJenádo·,it'odás·Jas~Jormal ida 
•1 _;·~·. J: ·'.-:'.f ·~ :~:~;}:~!l; ~?d ·~~:- :,~~ ~ ;~A:a~;~H;;~'.~~:~/·; ::·; ~~r'..:~\~:;~J:. ·~··/.·) ~·.·i.,\}:.~;~~:;.:;:~ ~~.~?~~·s.\;.;·:, :,i}·., .. ·.· -

des a que se ha checho.,'réferen'cfá:,;~c:a·so.''éo'ntr'ú'.!iO·;.·efYtéstamen-
-. :·, ·: ;: .. ;. :.> :",;.,_:;:)_ ;:·~~;:~:;}:,;. :~;;{'.~/Wtt;·:~:;;!:~'.~:~ ·:: .. ::: .. \'.:>»· · '.:~.>:.:,i.fl {i:~.~~;~,~~~-\~~;~ ~:º);-:/~: '.\.r .. 

to será nulo y quéda sfo~.efectir~'·e.n;Jos:términas··de'.lo dis- -

puesto por el artkul o: l·S~:o·:~~·J~~-~t~d:igo_·S,;i/~}',\;:~~ro.' a'dem!s e 1-

notario es responsable de dai\os)y: perjufct'ós YCcomo,sanci ón -
. ', .~·:.;/>~;): ·': .. ~'.;';:·._' ..;:: ; - "'.~;;,' ,;~>.'.·;· .'. 

complementaria pierde el oficio~,: 

b' }.- PUBLidi CERRADO: 

Este testamento, de acuerdo con lo dispuesto· por::·el art1 

culo 1521 del ordenamiento citado, puede ser escrito por el -

testador u otra persona en papel coman, deben rubricarse to-

das las hojas en que se haya escrito y firmarse al calce; si~ 

fuere el caso de que el testador no puede o no sepa firmar, _ 
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otra persona lo har~ a· su ruego, quien además de6er& compare

cer a la presentac16n del' testamento.y fir.mar la cubierta en

uni6n de los téstigos y del notario ant~.'~uien se·. pre~ente el 

testamento;.ei sobre que contenga dicho test~mento debe estar 

cerrado y selJa~o. en caso contrario; el· testador podrá ce- -

rrarlo y sellarlo en el momento de su presen.taci6n ante el n~ _. ., 

tario . 

. La ~xhfb{~i6n de este testamento ant~ notario debe hacer_ 

se ante.tres,testigos, el testador declarará que ahf se con-

tiene su disposición de Gltima ~oluntad, el notario dará fe -

en la cubierta del sobre que contenga el;testamento, qüe debe 

ser firmado por el testador, l.os testigos, el notario y sell! 

da por éste. 
;,•:'' ,• 

si al gan testigo' no. sa 6e:ffrmar. lo puede hacer otra per_ 

sona, pero siempre·,~.~~~::,r~i.:~~:.;II~i/;d,~.~alfdez se requerirá de-

tres firmas; .sf.eli.·tifstad_ot.i;)io/;puede'·firmar, lo hará otra pe!:_ 
. ::· ': :·Jt :::.~~~! ~~-);_~-:~/:::·-.; __ -~ _ _:;·: :··'.:;·;~f.\~:-~:~';t~~~\1 \~~:~::·.~: ~----- ·1. :~ ~·· _,.::' . _·' 

sona, no uno d.e.?los,:::test1,gos·,·,¡;s,ino:talguien independiente; :ca-
_· . _:_~ -~,~:~;?p\7;~;~,;~_;~;t~~::; :.' ~- ,.: ---~ '. '(~:f :::~<~~;:,::::;\~;;~~~-~-; ~,:;;;:·:('... . . 

so en el cual 'estamos en·rresencia'-:de cuatro testigos. 

Nuestro'.C¿cfZ~'.Ü~~k'{l'}~J·t~·~tF~'U~ e~ caso de extrema urge!)_ 

c i a puede f i rm,~~:. un·;·,~·e: 1,os ,·~~ff~g~'~' por' el testador o por un 
' ' ' • l .,;_:, 

testigo, esta circunstancia sé~~debe hacer constar por é1 nota 
' .. ·:·» ;-,. •.:' -

río, bajo pena de suspensi6n 'del oficio al mismo por tres - -

años. 

Los que no saben o no pueden leer son inhábiles para ha

cer te~tamento pQblico cerrado. 

Para el caso de que el testador fuera sordomudo, deberá-

escribir el testamento, se hará asistir de cinco testigos al-
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presentarlo ante el·.n9ta"ri6_y.deberá escr.ibirse .sobr;ela cu--.\ .. _., 

~l testamento, e'~ ~],:~<omento de 

:r:~:riYfü[!.!i~~~i;;:; 
. .'.-. ::,:.:,;.·.<::/~~ 1-~·~. 

testador y 

ante los c·rnco)testigos de referencia , ....... ,..:: ··. · ·· · 
.. . .. . ~,·;::::~_~;--~ : .. ~ .... ;;·¡-.,~::··;.' 

. De nó reunifse las formalidades cit,~f~t~:;.~:~.~,fs:t~~;~y~·:~n ~-
presencia de. las sanciones que quei:faró'n;'detálladas 0 c'i>n·"ante--

. .. ;' :_/'} -;-:·~.;,}·:::~~i:S)>~,~{~~~>s~tP1·/A::r¡,::&:::f{'f<.:1: }~/ ·~ ~ ·<::' 
r i ar i dad; sin embargo 1 1 a pena estableé i da'J:.para :"~1 n'ot~ ri o' es 

l • s "::•:: 
1 

:: ':e:, 0 ~ :: ; :, ::;,;~fµ;:~~J¡~~~~i~i~J~~;;1i¡, P" i- -
den hacer testamento con tal de::que,~este::escr;ito .por, ellos o-

::· n :::
0 

:n p: ;' .: :: e d:: h: ,·:::'·~:;::~1~~~i¡,¡1;;~1~ r:;:; ':e de -

puño y 1 e tra de 1 tes ta d ó r d ebiri q le nárse]".:]a s'.' cik~ás': fb'~~a 1 ida -

des que han q~edado descrii~t~: ... ':".'"i'~i.'.\/~:: · S. ·. 
~. ;'~:~ --·~·· .. ., ' ··./ .. ;.>:-:, ·.··,·, ·-~·. ''.;'(' ;;· ... "" 

De acuerdo con el arüc·uto"153s.T~~~'~·~~do Y"·a'utorizado el 
• ~-\•:;,,. : - '"!. - • ¡' . ', _': :;}.'?·:.·.-- ··,·-·. ··""· 

testamento, se entrega, ar testad<lr;'eJ·_,;'jj'~~;io pot!dráirazón -

en su protocolo del lugar., hor~. df¿/~~s'i./·~ilo ~,¡':qde fue au 
, · · . · ¡ , · • .' ;éo _. ! · , • . ;_· . ~' ' _ .' · , .• ·. •"" · 

torizado; la infracción ª cua]~~·~:1.7¡~:ª;J¿d'tX.!.J}~;;y~~ª~:i.dfdes 
que han quedado descritas para·. elit.estame":to·;:publico .. cerrado, 

no anula e 1 testamento, pero af.~.~-jf fii::~?'.~\?~;~\.~~J'~n;,¡}? san --

c i ón que quedó manifestada .de su_spe,n.~}~n}~!l)~oficio:'por· el 
·. ·,, '- -. . ':,").·"'.. '.::• ¡ ....... 

término de seis meses. 

Este testamento púb11co:~·e~rÜo, e~ los términos de lo -

dispuesto en el artfculo isJá'fcl~·];Código Civil, puede deposi-• 

tarse en el Archivo Judicial, llenando las mismas formalida--
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des que han quedado descritas. 

No es muy ~ecomendable este tipo de te.stamento,' ya que -

si el testador lo extrav'ia o el sobre que lo. contiéne se des-
,,, . .,-: ·:·,·. . ... 

truye o presenta alguna rasg~dura, ·el testamento seria nulo. 
·,:;,·:· 

c').,;: OLOGRAFO: 

Nuestr.o C6~igo Civil~ en :el 'artfculo 15501:•,no~:,:.dic~:' " 

Se llama te'Úa~,e~tó '01Ógraf~ al escrito· de p~ñcJf letra ci'e1 -

testador". 

Este iestamento, además de ser escrito de puño y letra -

del testador y firmado por él, deberá expresar dfa, mes y -

año en que se otorgue; si tuviera palabras tachadas, enmenda

das o entrelineadas, el propio testador deberá salvarlas bajo 

su firma. 

Debe depositarse en el Archivo General de Notarias para

que surta efectos, y su presentaci6n se hara por duplicado y

se imprimirá en cada ejemplar la hu el la del testador. El ori'" 

ginal que se deposita en el Archivo General de Notarfas, de-

berá estar en un sobre cerrado y lacrado, y el duplicado tam

bién deberá estar en un sobre cerrado y será devuelto al tes

tador. Este podrá poner en los sobres que contengan los test! 

mentas los sellos, señales o marcas que estima necesarios pa-

ra evitar violaciones. Este depósito lo tendrá que hacer el -

testador~ quien si no es conocido por el encargado de la ofi

cina, deberá presentar dos testigos que lo identifiquen, de-

biendo poner en el testamento original de su puño y letra una 

nota que dirá "dentro de este sobre se contiene mi testamen-

to". Posteriormente, se expresará el lugar y la fecha en que-
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se hace el dep6sito. Esta nota será firmada por el testador Y. 

por el encargado de la' oficina, si ,intervi~ieron tes'tigos, 
.. ~ ... :,. ·: . r .. < .,,: •, • - ' , • • , ' •••• ;:.>;· • '.. . . , . 

éstos ta•m·1~~~~,/~;e,;~·~:,~·~n;'.~,C:~~~.r .• > i· ', .. ··. . .' •
1

_,., •: jp'. !~ •. > .. 
EL encarg~do,de 'lai oficina pondrá .e~. el·d~pl icado la si-

:::;: :::r:~if f {~1,~f f t~:1::: .::: :: :·: :~:~ii1if f {;~it~%;~'.::: :: , : 
este sobre' un dÜ·p.licado". A continuaci~n~:se'pondrá el lug'ar

Y la fecha Elfl· qu~ se ex ti ende la constanci~. que ·deberá ser -

firmada por el encargado de la oficina'y contendrá al calce -

la firma del testador y de los testigos~ ·si los hubiere. 

Cuando estuviese imposibilitado el testador para hacer -

personalmente la entrega del testamento,· en la oficina ~el Ar 

chivo General de Notarías, el encargado de la misma deberá 
~·· 

concurrir al lugar donde el testador se encuentre, para cum--

pl ir las formalidades del dep6sito. 

Después de realizado el dep6sito de ·este testamento~ el

encargado del Archivo General de Notarías··t~mcir.á,'razón eri el

libro respectivo, para que el testamento pueda ser identifi-

cado, debiendo conservar el original.bajo su directa respon-

sabili.dad hasta que haga entrega del. mismoi·al testádo.r o al -

juez competente. 

El testador tiene la posibilidad de"reti~ar'cuarido lo d~ 

see del Archivo General de Notarlas el testimento:depositado, 

puede hacerlo personlamente o por medio de mandatario que 

tenga poder especial, otorgado en escritura pública, para es

tos efectos, debiéndose hacer constar el retiro en una acta -

que firmará el interesado o el .mandatario y el encargado de -
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la oficina •.. 

En el :.cas((ya d·e la sucesión, el juez ante quien se pro

mueva el Juicio sucesorio.deberá pedir informes al encargado

de este Archivo para saber si la persona ha depositado algGn

testamento ológrafo, y en caso afirmativo se le remita. 

Las personas que tengan en su poder el duplicado de un -· 

testamento o que tengan noticias de que el autor de la suce-

sión depositó testamento ológrafo, deberá comunicarlo al juez 

competente. 

Estando en poder del juez el testamento, éste deberá ex! 

minar la cubierta para cerciorarse de que no ha sido violada, 

pedirá a los testigos de identificación que residan en el lu

gar que reconozcan sus firmas, asf como la del testador y 

procederá a abrir el sobre que contiene el testamento en pre

sencia del Ministerio PGblico, de los interesados y de los -

testigos; acto ~eguido, si éste reuniere los requisitos ante

riormente mencionados y se comprueba que es el mismo deposit! 

tado por el. testador, se declarará formal el testamento. 

Cuando .el ori_ginal del testamento se haya destruido o h!!_ 

biere desaparecfdo; ~e tepdr,a como formal el duplicado, proc~ 
. ..·.:::·'.«1'-.•,·. _·:··.:· .... , :_:':' 

diéndose a su apehura:~~~.o:an'-teriormente lo indicamos. 
·:·.~'.- '. • • >:-:: .~:-.::. ~:;_:.:: / .... <.-. ;~ ~<:\.">: '.~ . )'~.I~~~-;:"_; .. • ' ' : 

Este testamento quedarássin efecto cuando el original o-
. ..·<:j·;··: ~~'. . -:, -.:·. ·_ .. ·-'.'..:_.:, -~---~;:-~-r~iff; .-¡~·~. :; .. __ -

en su caso ef,du~11cado~e~tu~t~r~ri rotos, hubiesen sido viol~ 
. •,; :y,.¡-; \ .. ;··,'·_.?:_: - ·-·~:·.. . .. 

dos o aparecieren b'orr'a<lás lasI'firmas. que contiene o incluso-
. ·, . ,· '·_. -.·;_. ;· ·-·}.'',,-~.!:-:. :. -. ! _. • • 

estuviesen raspadas o ~ón enm~'iidadiJras . ... . ·-- .. -';· ·.·:.... . 

El testamento ol óghafo,:_es··'s'ecreto y sólo podrá ser reti

rado por el propio testacÍ~;.'~u mandatario, el juez o el not~ 



- 44 -

rio que tengan conocimi~nto del juicio sucesorio. 

Es importante señalar que este tipo de testamento s6lo - , 

puede ser elaborado por persona que sea mayor de edad, sea -

perfectamente capaz y sepa leer y escribir. 

b).- ESPECIALES: 

Los testamentos especiales, también llamados privilegia

dos, son aquellos que se establecen para situaciones de exce~ 

ci6n. 

Estos testamentos están destinados a facilitar la mani-

festación de última voluntad en aquellas circunstancias que -

hacen imposible que se otorgue el testamento de acuerdo con -

las formas ordinarias. 

Desde luego, dichos testamentos especiales tienen idénti 

co valor y eficacia que los ordinarios, pero ésto no signifi

ca que puedan otorgarse cuando no concurran circunstancias -

particulares previstas por el legislador para autorizarlos. 

As1 vemos que un soldado en acción de guerra, por ejem-

plo, puede otorgar bajo ciertas circunstancias su testamento. 

A continuación haremos una breve reseña de este tipo de

testamentos y de las circunstancias que deban concurrir para

que sean válidos jurídicamente. 

a').- PRIVADO: 

El testamento privado sólo se permite en los siguientes

casos, que enumera el artfculo 1565 de nuestro Código Civil: 

I.- Cuando el testador es atacado de una enfermedad tan

violenta y grave que no dé tiempo para que concurra ante no•

tario a hacer el testamento. 
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II.- Cuando no haya notario en la poblaci6n o juez que ac 

túe por receptorfa. 

III.- Cuando, aunque haya notario o juez en la poblaci6n,

sea imposible o por lo menos muy d1ficil que c~ncurra al otor 

gamiento del testamento. 

IV.- Cuando l~s militares o asimilados del ej§rcito en- -

tren en batalla o se encuentren prisioneros dé guerra. 

Sólo se puede formular este testamento por las personas

que no puedan hacer testamento ológrafo. 

Para que sea posible el testamento privado, es necesaria 

la presencia de cinco testigos; pero para el caso de extrema

urgencia, bastar~ con la asistencia de tres testigos idóneos. 

No es necesario que el testamento se redacte por escrito 

cuando los testigos no sepan escribir y en los casos de suma

urgencia, y para que surta sus efectos deberá el testador fa

llecer de la enfermedad o en el peligro en que se encontraba

º dentro del término de un mes en que la enfermedad o el pell 

gro hayan pasado; los interesados deberán solicitar inmediata 

mente después que supieren de la muerte del testador y la - -

forma de su disposición, declaración del juez competente en -

el sentido de que el dicho de los testigos son el formal tes

tamento de la persona de que se trate, previos los requisitos 

que marca la ley y que más adelante analizaremos. 

El articulo 1574 del Código Civil indica que los testi-

gos que concurran a un testamento deberán declarar: " .•. I.-El 

lugar, la hora, el día, el mes y el año en que se otorgó el -

testamento; - II:- Si reconocieron, vieron y oyeron claramen-
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. ' 

te al testador;' - III.~ El tenor de la disposición; - IV.- Si 

el testador estaba en su cabal juicio y libre de cualquier 

coacción; - V.- El motivo por el que se otorgó el testamento

privado; - VI.- Si saben que el testador falleció o no de la

enfermedad o en el peligro en que se hallaba". 

Para que el juez proceda a declara formal el testamento

de la persona de que se trate, los testigos deberán ser idó-

neos y debieron estar conformes con las circunstancias señal~ 

das anteriormente; cuando falleciera alguno de los testigos -

se hará la declaración de los que sobrevivan, siempre y cuan

do sean un mínimo de tres, procediéndose en la misma forma si 

estuviera ausente alguno o algunos de los testigos, siempre y 

cuando no fuese dolosa la no .comparecia de éstos. 

De lo que se ha expresado se desprende la peligrosidad -

del testamento, por la falta de seguridad jurídica que conll~ 

van todas las circunstancias en que debe otorgarse. 

b').- MILITAR: 

Para el caso de que la persona estuviera incorporada a -

las fuerzas militares, el Código Civil prevee que puede hacer 

su disposición testamentaria en el momento de entrar en at- -

ción de guerra, o estando herido en el campo de batalla, y -

bastará que ante dos testigos declare su voluntad o que entr~ 

gue a estos testigos el pleigo cerrado firmado de· su puño y -

letra, que contenga su última disposición; los mismos requisi 

tos se observarán en el caso de los prisioneros de guerra. 

Los testamentos otorgados por escrito deben ser entrega~ 

dos después de que muera el testador por el testigo que lo --
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tuviere al jefe de la corporaci6n, quien tiene la ob1igaci6n

de remitirlo a la Secretaría de la Defensa Nacional, quien a

su vez lo trasmitirá a la autoridad judicial competente. Si -

el testamento se otorgó por medio de palabra, los testigos si 

guiendo el mismo procedimiento instruirán al jefe de la cor-

poración para que ªste dª parte a la Secretaria de la Defensa 

Nacional y ªsta a su vez a la autoridad judicial competente. 

c' ).- MARITIMO: 

Las personas que se encuentren en ·alta mar, a bordo de -

navíos de la Marina Nacional, sean ªstos de guerra o mercante, 

podrán otorgar esta clase de testamento, que será escrito y -

ante la presencia de dos testigos y del capitán del navfo, de 

biendo ser leido, datado y firmado en una forma similar al 

testamento público abierto y siempre deberán firmar el capi-

tán y los testigos. 

Para el caso de que el capitán quisiese hacer su testa-· 

mento, desempeñará sus funciones el que deba sucederle en el-

mando. 

Este testamento se tendrá que hacer por duplicado y se -

conservará entre los papeles más importantes de la embarca- -

ción y de ªl se hará mención en su diario. 

Si el buque arribase a un puerto en que haya agente di-

plomático, cónsul o vicecónsul mexicano, el capitán deposita

rá en poder del agente diplomático uno de los ejemplares del

testamento, fechado y sellado, con una copia de la nota que -

debe constar en el diario de la embarcaci6n (bitácora). 

Cuando la embarcación arribe a territorio mexicano, se -
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entregará el o.tro ·ejemplar o ambos en el caso de que no se h!!_ 

bies e dej_ ~d°.: ~.1.fr~~,,,;_;L.Ú:r~ .. }·jr,t.~:;z;,(·1 a a uf or. fda.d . mar f tima de 1 

1 ugar debiendo_;_,eidgiF:_;:récibó;.deYla>enfrega y deberá citarlo -

Por nota .;~p~i&~/!{'.J;i{.f \%'.~*~J!,;,~~,k~~~:;~i~f~)-~n: •..•. 
Luego;'éjue·;réciba'n"\los}eJemplar:es rereridos los agentes -

. .. :·~:~\:!:)(<~)~?:?Y.~(t<<·. ?<> :::.~:-::·?~:~'/::·.:;~·:¡ :t\\:'.· ~\~./:;.: ... ~::~¡:~:~i?:~/, ~· ,': . <, · ~- _;. 
di p 1 orna tkos ;: e~~ su la res" o :l,a~s::a üt,orida.~~~:: már f ti~as, 1 eva n - -

tarán ún¡dilta ''de entr~ga; 'ia ~~~~Ú\;;á,{a/la,<s~cretaría de -
- .. , 

·:··; '',· 

Relaciones~ Exteriores, quien haráp~bl,'icÚ en;Jos.peri6dicos-

:: ,:::::::::: ::::::::::: ::::::::::::~.¿~~~;:f ~l'.{(J::·.: o:': 
11 ece el testador en el mar o en el térmirió"·.,de·,(Un'.•"1'~5; · conta-

. •.··.· \ ." .,::~ . 

do desde su desembarco en algún lugar, donde confo~me a la -

ley mexicana o extranjera haya podido ratific~~ u otorgar su

úl tima voluntad. 

En caso de que el testador llegare a desembarc.ai;.en algún 

lugar en donde no existiesen agentes diplomáticos.·o·:~6nsules-
.-.·!·:··.;';' 

mexicanos y si no se llegare a saber si el testador falleció-

ni la fecha de su fallecimiento, deberá procede/sk·~~)o~forme a 
. ' . - -.,·~. ;· ,'" 

los lineamientos especificados por el TÚUlo XI cl~i'.t'tibro Pri 

mero del C6digo Civil. 

d' }.- HECHO EN PAIS EXTRANJERO: 

Los mexicanos que se encuen~ren en pafs extranjero y de-

seen formular su testamento, podrán testar siempre y cuando -

lo formulen de acuerdo con las leyes del país en que se otor

gue, puede hacerlo ante los órganos del territorio de que se-

trate o ante los funcionarios del servicio exterjor mexicano, 
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ya que los cónsules, los, vicec6nsules ,y los secretarios por -

legación pueden 'hacer:<Ja.s:t'~;bes de ~C>tarios o de receptores -

de los testament-os<ei~A·6'';)%~xfcano~frque se encuentren en el -
... · .. ·' ·_:_.:.·-;!·:_~':Y:·,):,:t:;;~::f ·- · . _, - . · 

extranjero, en aquell'os7,C:'asQs'en que las disposiciones testa-

mentarias surtirán', s~ ~~}~~b~J~'.{\5n en el Distrito Federa 1 . 
• . '. •; ,, ·, ~--·· .:.»·1<:';' ., .,,i';' .... 

Dichos funcionar'iCl.{:~~mitirán copia autorizada de los 

testamentos qu'e 's~.,húbi~r~n Ci'torgado ante el lo·s a la Secreta

ria de Relaciones 'Exteriores, y en el caso de los testamentos 

ológrafos el funcionario .que intervenga en su dep6sito lo re

mitirá en un término de diez dfas, a través de la Secretarla

de Relaciones Exteriores, al encargado del Archivo General de 

Notarlas. 

Para el caso de que el testamento fuere confiado a la -

guarda del secret~riO de legaci6n, c6nsul o vicec6nsul, éste

hará mención de' dicha circunstancia y deberá entregar recibo

de la entrega. 

Finalmente, i~dicaremos que el papel en que se extiendan 

los testamentos oto~gados ante los agentes diplomáticos o co~ 

sulares, deberán llevar el sello de la legación o consulado -

re:;pectivo. 
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CAPITULO • ·¡ I I 

DE LAS SUBSTÍTUCIONES EN MATERIA TESTAMENTARIA. 
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CAPITULO III 

DE LAS SUBSTITUCIONES EN MATERIA TESTAMENTARIA. 



- 51 -

I.- NATURALEZA JURIDICA: 

Para entender el. término de las substituciones en mate-

ria testamentaria, es conveniente iniciar recordando de donde 

viene el término "substitución"; el maestro José Arce y Cer-

vantes nos dice al respecto: " ..• El término substituci6n vie-

ne del latfn "sub" e "instituto", instituci6n que está debajo 

de otra y subordinada a ella. 

Jurfdicamente es la designaci6n de una persona (ode va-

rias), para que reciba la herencia (o "legado) a falta o des-

pués del primer llamado. 

Hay aquí varias 1 iberalidades: una inmediata (la del in~ 

titufdo) y otras subordinadas (la de los substitutos)" (6). 

Autores como el profesor español Calixto Valverde, defi

nen la substitución como el nombramiento por acto de última -

voluntad de un heredero en subrogación del nombramiento en -

primer lugar. 

Por otro lado, tenemos que el licenciado Luis Muñoz al -

respecto nos indica: " .•. Cuando un tercero es llamado a reci

bir un activo hereditario, ya sea herencia total, frac:ión o-

legado, en defecto de una persona, nos encontramos con la - -

substitución llamada en la doctrina subsidiaria o directa; -

pero cuando esa tercera persona es llamada al activo heredi-

tario después de una primira, la substitución se llama suce-

siva, indirecta, oblicua o gradual." (7). 

o, lo que desprendemos que se llama "substitución" al --

{6) ARCE Y CERVANTES JOSE.- De las Sucesiones.- Editorial Po
rrúa, S.A., México 1983. la. Ed., Pág. 78. 
(7) MUÑOZ LUIS.- Derecho Civil Mexicano. Edi'ciones Modelo. To 
mo II, México 1971, la. Ed., Pág .. 475. 
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nombramie.nto _por acto de última voluntad de un heredero en --

subrogación del nombrado en primer lugar. En nuestro Derecho, 

la subititución está perfectamente reglamentada en la ley, en 

el articulo 1472 del Código Civil, que dice: " ... Puede el tes 

tador substituir una o más personas al heredero o herederos -

instituidos, para el caso de que mueran antes que él o de que 

no puedan o no quieran aceptar la herencia". 

Del artículo anteriormente transcrito se desprende que -

las substituciones serán: 

a).- En caso de que los herederos instituidos mueran an

tes que el testador; y, 

b).- Que éstos no puedan o no quieran aceptar la heren--

cta. 

Sin embargo, no todas las substituciones son permitidas

en nuestro Derecho, como es el caso de las substituciones fi-

deicomisarias, según lo manifiesta el arttculo 1473 del pro-

pio Código, que dice: " ... Quedan prohibidas las substitucio-

nes fideicomisarias y cualquiera otra diversa de la contenida 

en el artículo anterior, sea cual fuere la forma de que se la 

revista". 

Corno vemos, las substituciones son instituciones que han 

sido reglamentadas por nuestra legislaciOn. 

II.- CLASES DE SUBSTITUCIONES~ 

l.- VULGAR: 

La substitución vulgar es una institución que proviene -

del medioevo; en el Derecho Romano ya era reconocida y era 

llamada directa por los canonistas y civilistas de la Edad 
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' ' 

Media. La substitución vulgal'. {llamada ast por ser la más 
,' <·/·:- ~·,·.:', . . :'.'. 

usual) se 'refiere a la ,institución de un segundo heredero, --

para el cas~ de ~ue el,' pr'imaramente nombrado no pudiere o no

quisier~ ;r'ecibir la herencia y es la única que permite nues-

tro Derecho, como lo hemos visto en el artfculo 1472 anterio~ 

mente transcrito y que se dá con base en la libertad que tie

ne el ,testador para se~alar a sus herederos, i que puede sub! 

tituir a u~a o más personas para el caso, como hemos seHala-

do; de que los herederos mueran antes ~ue él, no puedan acep

tar la herencia o no la quieran, que en resumidas cuentas se

reduce a un no poder o un no querer; de tal suerte, que en -

los testamentos pueden nombrarse un heredero instituido y un

heredero substituto; pudiendo el testador, en este supuesto,

determinar que sus bienes se distribuyan en legados, se afec

ten en fideicomiso o en alguno otra variedad; también puede -

establecerse la substituci6n recíproca, que es aplicable cua~ 

do sean como mínimo dos los herederos, y está prevista en el

artículo 1477 del mismo ordenamiento, que seHala: " ... Si los

herederos instituidos en partes desiguales fueren substituí-

dos recíprocamente, en la substitución tendrán las mismas pa~ 

tes que en la institución, a no ser que claramente aparezca -

haber sido otra la voluntad del testador". 

Por otro lado, los herederos substitutos recibirán la h~ 

rencia en las mismas condiciones que la recibiría el heredero 

origin~l, salvo disposición en contratio, como nos lo marca -

nuestro articulo 1476, al prever: " ... Los substitutos recibi

rán la herencia con los mismos gravámenes y condiciones con _ 
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que debían r.ec .. ibirlos ros herederos, a no ser que e1·.testador 

haya di~p~es'to expresamente otra cosa, o que los .. grávámenes o . ' . . ' . ' ' 

condiciones :túeren meramente personales del her~de~o". 

2.- PUPILAR: 

La substituci6n pupilar nace también en Roma y se refe--,. 

ría a la designación hecha por el padre en caso de que el hi

jo impGber muriese antes de Jos dieciséis aHos. En Roma, era

como un testamento del hijo hecho por el padre, preve fa que -

el hijo fuese a morir intestado o que se .atentara contra' su -

vida. 

Algunas legislaciones modernas que la conservan~~iene co 

mo fundamento la patria potestad, Esta clase de sÜb~titúción
establa contemplada en el Código de 1884, en su artículo 3443, 

que nos indicaba: " ... A los varones menores de 14 aHos y a -

las mujeres menores de 12 pueden nombrar substituto el padre

o ascendiente bajo cuya potestad se halle, para el caso de -

que murieran antes de Ja edad referida; ésto es lo que sella 

ma substitución pupilar". 

Como poder ver, al analizar lo anteriormente expuesto, -

este tipo de substitución se contrapone al principio de que -

el testamento es un acto personalfsimo. 

3.- EJEMPLAR: 

Esta substituci6n llamada ejemplar o también. denominada-

cuasi pupilar, tuvo sus orfgenes en Roma y era el nombramien

to hecho por un ascendiente de un segundo heredero para el ca 

so de que el descendiente Joco, institufdo heredero, muera -~ 

dentro del estado de locura; lo que viene a ser el testamento 
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de incapaz hecho por su repre~entante legitimo. 

Esta substitución también fue recogida por el Código de-

1884, que nos indicaba que el ascendiente puede nombrar ~ubs

tituto al descendiente mayor de edad que, conforme a Derecho, 

haya sido declarado incapaz por enajenación mental y en ésto

radica la diferencia con la substitución pupilar, en que el -

testador formülaba propiamente el testamento del descendien-

te, siendo éste mayor de edad, pero que habfa sido declarado

incapaz por enajenación mental. 

4.- FIDEICOMISARIA: 

Esta substitución, que también tiene su origen en Roma.

era la institución de heredero con el encargo de conservar la 

herencia y entregarla a su muerte a otro heredero, de lo que

resulta que el primer heredero era realmente un fiduciario y

un verdadero heredero, pero no podía disponer de la herencia

sino que debía conservarla con objeto de que cuando muriese·

pasare a otra persona, que seria el fideicomisario; era una -

institución confiada a la moralidad y buena fe del heredero -

instituido. 

Por lo que respecta a esta substitución fideicomisaria.

el catedrático Antonio de Ibarrola nos indica lo siguiente: -

" ..• En todo tiempo, desde Roma, los testadores y donantes han 

sido ambiciosos y han querido reglamentar el porvenir según -

sus gustos y sus intereses. Napoleón quiso apoyarse en los -

mayorazgos para perpetuar su nobleza de imperio, creando subs 

tituciones perpetuas en favor de los títulos de nobleza. Los

odios pol1ticos los suprimieron en 1792 y 1849· , pero quedan -
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razones quelegÚi111an su. prohibición. Los gravados de substi

tución bus¿~·h·'~}.e~.·~:;·e la nianera de gravar o enajenar los bie

nes y sóiCi'>p'bC!{~n;~··¡;~ée~lo en condiciones desastrós~S'para --
• '· ;' ~·- ; ' • - ' • • ' : • / ' • > .' ' • • ' 

ellos y pá/a i~s terceros." (8). . . ::>> 
De la transcripción hecha anteriormente~. podemos obser--

. ·, ··.· :· •· , ... ' .... ,;: . 

var la semejanza que de alguna forma existfa./e:ntre;.esta. inst,j_ 

tución y los mayorazgos que brevemente estu'd~~r~M~5'·i~n: .el ca

pítulo siguiente. 

Por lo que respecta a nuestra legislación posit~v~·. men

cionaremos que nuestro Código Civil, en su artículo 1473, las 

prohibe expresamente al indicar: " ... Quedan prohibidas las -

substituciones fideicomisarias y cualquiera otra diversa de -

la contenida en el artículo anterior sea cual fuere la forma-

de que se le revista". 

Por otro lado, la nulidad de la substitución fideicomis! 

ria no afecta la de la institución, ni la de legado, ;terii'éndg_ 

se únicamente por no escrita la cláusula fideicomis·a:~i~·., como 

lo señala el articulo 1478 de nuestro Código Civil;~'de la ini~ 
ma manera, en el articulo 1479 de dicho ordenamiento, se.indi 

ca que no se reputa fideicomisaria la disposición en ~ue el -

testador deja la propiedad de todos o parte de sus bienes a -

una persona y el usufructo a otra, a no ser que el propieta-

rio o el usufructuario queden obligados a transferir a su - -

muerte la propiedad o el usufructo a un tercero, como ya ant~ 

riormente mencionamos. 

También se consideran fideicomisarias y, en consecuencia, 

prohibidas, toda disposición que contenga prohibiciones de -

(8) IBARROLA ANTONIO DE. - Cosas y Sucesiones. Editorial Porrúa 
S.A. México 1957, la. Ed., Pág. 422. 
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enajenar o que llamen a un tercero a lo que quede de la here~ 

cia por la muerte del heredero, o incluso el encargo de pres

tar a más de una persona sucesivamente cierta renta o pensión. 

Sin embargo, tenemos que la obligación que se impone al

heredero de invertir ciertas cantidades en algunas obras de -

beneficencia, como podrá ser el caso de pensiones para estu-

diantes, pobre~ o cualquiera otro tipo, no está comprendida -

en lo anteriormente mencionado, como lo señala el articulo --

1483. 

Pero si la carga se impusiere sobre la totalidad de bie

nes inmuebles y fuere temporal, el heredero podrá disponer de 

la finca gravada sin que cese el gravamen en cuanto a que la 

inscripción del mismo no se cancele, pero si la carga fuese

perpetua el heredero podrá capitalizarla e incluso imponer -

el capital a interés con primer y suficiente hipoteca. Lo a~ 

terior lo señala el artfculo 1483 de nuestro C6digo Civil. 
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CA~ITULO . IV 

BREVE ESTUDIO COMPARATIVO .ENTRE LA. INSTITUClriN 

MERCANTIL DEL FIDEICOMISO ~ LAs'suesfitutIONES 
. ¡: 

FIDEICOMISARIAS. ' .< 
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1.- LA INSTITUCION FIDEICOMISARIA: 

Por lo que respecta a los antecedentes hist~ricos del f!. 

deicomiso, la mayorfa de los autores estudian figuras afines

al mismo, con el objeto de considerar a la institución desde

la perspectiva de un punto de vista· muy genérico; asl es como 

siempre que existe afectación de bienes por partes de una pe~ 

son a que los e'ntrega a otra para que ésta real ice una final i

dad licita, se remiten al Derecho Romano, al Mayorazgo, a las 

Capellanías, a las Instituciones Fideicomisarias, al Treuhand 

del derecho germánico y a los Uses y Trusts del derecho in- -

glés. A continuación veremos someramente estas teorlas. 

En el Derecho. Romano normalmente se utilizaba el fideico 

miso, con el fin de permitir que ciertas personas que no te-

nían capacidad para heredar, pudieran ser favorecidas por la

voluntad del dueño de la cosa, para disfrutar post mortum de

la misma. 

De esta forma el doctor Margadant nos señala que en el -

fideicomiso romano, el fideicomitente era el autor de la he-

rencia, el fiduciario era el heredero o legatario y el fidei

comisario un tercero. 

En este tiempo el fideicomiso se realizaba en forma ver

bal, con absoluta 1 ibertad y la base del mismo era la buena -

fe del fiduciario, la ausencia de la misma no tenfa funciones 

jurídicas. Se ha dicho que ésto era para favorecer a personas 

que no tenían la testamenti factio passiva o para burlar a la 

Ley Falcidia. 

Nos continúa señalando el doctor Margadant que con post~ 
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rioridad a las Guerras )únicas, con mucha frecuencia los fid~ 

etarios deshonestos no cumpllan en Roma con e1 encargo q~e -- · 

tenlan, puesto que tenia para ellos m~s validez el d{nero que 

su reputación, esta situación provocaba un esc!ndalo, por lo

que Augusto encargó a los Cónsules que vigilaran el cumpli-·

miento de los mismos y desde la época de Claudio dos pretores 

especiales se ocuparon de las gestiones fideicomisarias. 

Como toda institución jurfdica, a través de los tiempos, 

fue sufriendo modificaciones y una serie de restricciones muy 

parecidad a las que en aquel tiempo existieron en relación 

con las herencias y los legados, asi pues en la época de -

Adriano algunas gentes eran incapaces de recibir herencias o

legados y fueron también declarados incapaces de recibir fi-

deicomisos, perdiendo en esta forma el fideicomiso la elasti

cidad que lo distinguía de la herencia o del legado en una -

forma to ta 1. 

Las ventajas que conservó el fideicomiso eran que se pet 

mitía designar por anticipado al fideicomisario del fideicom.!_ 

sario, lo que permitirla pre~ver el camino que un bien toma-

ria a las futuras generaciones; la institución fideicomisaria 

no era posible en aquel tiempo en materia de herencias o leg!!_ 

dos, aunque se acercaba a esta posibilidad la sustitución pup.!_ 

lar en relación con herencias, lo que permitía a} testador de

signar al heredero de su hijo impúber, demente o imbécil, sie!!!_ 

pre que éste muriera después del testador pero antes de llegar 

a la pubertad o de que recuperara su sano juicio. 

Se permitía en materia de herencias o legados la sustitu 
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ct6n en un sentido similar al que marca nuestro artfcul~ 1472 

del C6digo Civil. Pero si uno querfa que su heredero o legat~ 

ria dejara a su vez el objeto de la herencia a algún pr6xtmo

heredero o legatario, el Derecho Romano no ofrecfa solución -

alguna, salvo en algunos casos excepcionales, por lo cual pa~ 

ra satisfacer estos deseos era necesario pues recurrir al fi

deicomiso. 

De lo anteriormente expuesto, apreciamos que en el Dere

cho Romano, el fideicomiso operaba con· limitaciones y no era~ 

un instrumento flexible para el tráfico jurídico, se utiliz6-

también en alguna forma en sus orfgenes para burlar la ley, -

y para evitar problemas de trasmisión hereditaria, lo que po

co se parece a los fideicomisos modernos. 

Otros autores citan al Mayorazgo como un antecedente del 

fideicomiso, ya que éste consistía en entregar bienes de una

persona a otra para realizar un fin licito. El Mayorazgo se·

inicia en España como una costumbre en que un noble estable-

cía o constituía el Mayorazgo sobre un conjunto de bienes, de 

los cuales únicamente podria ser titular el primogénito sin -

que pudiera disponer de los mismos, teniendo la obligaci6n de 

conservarlos integras y dejarlos a su primogénito y asi suce

sivamente para conservarlos perpetuamente en favor de la fami 

lia, con la condición de no enajenarlos. El Mayorazgo fue pa~ 

latinamente desapareciendo de las legislaciones de casi todos 

los paf~es. 

Se ha llegado a citar. a:las Capellanías como antecedente 

histórico del fideicomiso, que conststfa en una especie de __ 
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censo qu~ se desarrolla·ba .en 'la Edad Media en el derecho esp~ 

fiol y era una carga real i~~ugsto sobre un inmueble y que co~ 

sistfa en establecer precisam~nte un gravamen sobre el mismo

al que se le denominaba Fundo Capellánico, para el efecto de

que con :sus productos se cel ellraran anualmente determinados -

números de servicios religiosos, principalmente misas en el -

rito católico. 

También podfa establecerse sobre cierta cantidad de din~ 

ro, cuyos intereses se destinaban a la celebraci6n de los se~ 

vicios religiosos citados anteriormente. El Derecho Canónico

preveía las Capellanías en uno de sus Cánones. 

Sabemos que esta institución, que no existe en México, -

ha declinado en una forma muy notable en otros países. 

Por lo que respecta al Salam o Treuhand, se maneja la -

idea de que el Salam era una persona a la que se transferfa -

la tierra, con el fin de que ésta a su vez pudiera traspasar-

la de acuerdo con las instrucciones del donante y no hay real 

mente mayores estudios respecto a esta institución que viene

del derecho germánico, ya que no tuvo una gran evolución ni -

una gran utilización como posteriormente lo tuvieron el Uses

y el Trusts en Inglaterra. 

El Uses y el Trusts, como todas las instituciones jurídj_ 

cas, no surgieron a la vida perfectamente definidos, debieron 

de pasar muchas gestiones y mucho tiempo para que existieran

instituciones legales antes de que estas instituciones toma-

ran su lugar como figuras centrales del sistema. Primero los

Uses y posteriormente el Trusts fueron instituciones masivas

del derecho de equidad o intimamente relacionadas con los trf 



. - 63 -

bunales de equidad en Inglaterra. 

Aunque es obscuro el origen primitivo del Uses, se afir

ma que en cierta forma fue un instrumento ideado por el pue-

blo en el principio para defenderse de las injustas y pesadas 

cargas que el sistema feudal y que los propios seftores feuda

les imponían a sus vasallos, y en segundo lugar para burlar -

el régimen operante en esa época. En estos origenes, el Uses

se utilizaba por un propietario de tierras que transfería pa~ 

te de ellas a sus sirvientes o vasallos como compensaci6n pa

ra el uso de otras (el que recibía la propiedad se llamaba -

Feoffeto Uses, y el baneficiario se le llamaba Cestui que - -

Use). 

Los Uses se creaban por convenio verbal, el que recibfa

la propiedad aceptaba conservar los bienes en custodia y el -

beneficiario tomaba las utilidades y se obligada además a - -

transferir la propiedad o el tftulo de ella tal como se le ~

instruyera, lográndose de esta manera evitar las cargas que -

imponía el régimen feudal, consistentes en donar parte de sus 

tierras al seftor feudal o en entregarle parte de los frutos.

de las mismas u obtener hombres armados para la guerra, etcé

tera; ya que los vasallos o siervos y ciertas clases de indi

viduos no podrían soportar estas cargas liberándose de esta -

forma de las mismas. 

Fueron también utilizados por ordenes religiosas y se r~ 

currió.a él para eludir obligaciones legales; algunas gentes

utilizaron también esta figura para eludir el pago de las de~ 

das que tenían contrafdas. En esta época, las organizaciones-



- 64 -

religiosas ten.ían p~~hibo po~~~r.tierras. sin emb,ar:go~ exis-

tían personas;qu}'>des;~ándo:.·do .. ~ª~:sús t~:~~ras a j~')19'tesia l.o;. 
,,·¡ 

hacían mediante.el Uses, pudiendri obfen~rmediarite eSta forma 

la orden religiosa, los beneficios· de la tierra aún que no -

así la propiedad. 

Tenemos referencias acerca de Uses de bienes muebles que 

datan de la época de la Conquista Normanda y se maneja la idea 

que no había una clara distinción entre la agencia y el depó

sito por una parte y el Uses o el Trusts por la otra, ya .que

la propiedad y el título de propiedad eran concepciones muy -

difíciles de concebir en los primeros tiempos de la historia

del Derecho, importando por lo que respecta a bienes mueblas

en mayor grado la posesión. 

Ya en épocas modernas se generalizó el concepto de Trusts 

sobre bienes muebles y sobre bienes muebles y sobre dinero, y 

se empezó a afectar este tipo de bienes, convirtiéndose en épo 

ca reciente como práctica común para dar bienes muebles, ac-

ciones o valores y dinero en Trusts, por lo que en gran canti 

dad de casos la fortuna de personas que no consistía en terre 

nos o en inmuebles, pudiera ser dada en Trusts y entregada --

a otros para que realizaran .inversiones productivas, convir-

tiéndose esta institución en el mero depósito de los bienes,

desarrollándose poco a poco el derecho de los Trusts y convi~ 

tiéndase principalmente el derecho del Trusts sobre bienes -

muebles, valores o dinero que sobre la tierra. 

En los Estados Unidos de América se fue adoptando la - -

práctica del Trusts, y se sabe. que ya era admitido en la épo-
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ca de la Colonia, aunque no utilizado tan· fr~cuentemente como 

en Inglaterra. Las grandes contribuciones hechas por los· Esta 

dos Unidos de América a favor del desarrollo del Trtists, es -

el empleo del Trustees Corporativo. 

Se tiene noticia en los Estados Unidos de América sobre

una autorizac~ón otorgada a una corporación para actuar como

Trustees y es la otorgada a The Farmes' fire Insurance & Loan 

Company en la ciudad de Nueva York, eQ 1822, y a partir de -

ese año se crearon corporaciones con poder de administrar -

Trusts y su utilización comenzo a generalizarse, resultando -

ésto que en Norteamérica el Trustees tiende a ser más profe-

si ona 1 recibiendo a diferencia de Inglaterra una compensación 

por su trabajo. 

Existen opiniones de que el Trusts norteamericano tuvo -

algunos efectos en México, por el hecho de que en el mismo j~ 

tervinieron personas morales mexicanas; no pudiéndose obteneL 

se información fehaciente al respecto y por lo tanto no se -

le puede considerar como un verdades antecedente doctrinario

º legislativo, por no haber tenido mayor trascendencia; seña

laremos únicamente que el llamado Trusts Deed fue otorgado y

surtió efectos en nuestro pais al amparo del Código Civil de-

188( y de la Ley para Ferrocarriles de 29 de abril de 1899. 

En el presente siglo surge la necesidad de nuestros tra

tadistas y legisladores de regular adecuadamente esta figura, 

por lo que en 1905 el entonces Secretario de Hacienda, señor

José Y. Limantour envió al Congreso de la Unión una iniciati

va que facultaba al Ejecutivo para expedir la ley por cuya __ 



- 66 -

virtud podfan-constitui~se'.en.la Repabl~c~·.instituciones co--
•. .,·. ,, ..... ,; ,"' •••.. ·; • • ·•• .. ··.: ••• ·1 •,., •·. ··' •• ' • 

merciales encarg~d¡s·d~ d¿se1~peila'r.\~r:f~~~iones de agentes -

fideicomisarios• cons"tand& dicha inici.ativa de ocho artículos; 

la institución quedaba configurada como el encargo hecho al -

fideicomisario, en virtud de un contrato entre dos o más per

sonas, de ejecutar cualesquiera actos, operaciones o contra-

tos lícitos respecto de determinados bienes, en beneficio de

alguna o de todas las partes que intervenfan en el contrato o 

de un tercero; para hacer efectivos los derechos e incluso cu~ 

plir las obligaciones creadas expresamente en el contrato o -

que fueran consecuencia legal del mismo. 

Por lo que respecta a los bienes sobre los que se consti 

tufa el fideicomiso importaba un derecho real y este antepro

yecto supeditaba la creación de estas instituciones comercia

les a la autorización y vigilancia de la Secretaría de Hacie~ 

da, previendo excenciones y privilegios en materia de impues

tos en favor de las mismas. Debemos hacer notar que el térmi

no con que se denominó a estas instituciones en el proyecto -

fue de fideicomisaria y era errónea, pues lo correcto hubiera 

sido fiduciarias. 

Este proyecto no fue aprobado por el Congreso de la - -

Unión, por lo que no pasó de ser un antecedente meramente teó 

rico, pero digno de ser mencionado. 

Expedida la Constitución de 1917, en el año de 1924 en -

la Primera Convención Bancaria, celebrada en la capital de la 

República en el mes de febrero, se presentó otro proyecto so

bre compañías bancarias de fideicomiso y ahorro, cuyo autor _ 



- 67 -

fue don Enrique C. Creel. 

Cabe mencionar que este proyecto corregla la terminolo-

gfa del anterior, al sustituir la expresi6n instituciones fi

deicomisarias por la denominación de compañías bancarias de -

fideicomiso y ahorro, proponfa que se autorizara al Ejecutivo 

expedir una ley sobre la materia que detallara las bases cons 

titutivas y de operaci6n de las citadas compañías. 

Las principales operaciones que regulaba este proyecto -

eran la aceptación de hipotecas, de contratos de fideicomiso, 

de toda clase de propiedades, bonos de compañías, ferrocarri

les y otros, asf como recibir bienes de viudas, huérfanos y -

niños. 

Dentro del proyecto se propusieron diecisiete bases para 

expedir la ley, mediante las cuales se pretendía regular el -

capital conque debfan contar, su objeto y el tipo de operaci! 

nes que podían realizar. 

Este proyecto no obtuvo tampoco ningún resultado prácti

co, quedando también como antecedente histórico de la insti-

tución. 

Como otro antecedente doctrinario mexicano, creemos opa~ 

tuno mencionar el proyecto presentado en ese mismo año por el 

licenciado Vera Estaño], documento que fue denominado Proyec

to de Ley de Compañías Fideicomisarias y de Ahorro, incurrie~ 

do como vemos en el error de su antecedente de 1905 en el uso 

erróneo de una terminología, ya que como hemos notado el tér

mino fideicomisario apunta más al beneficiario del fideicomi-

so que a la institución o compañía como se le nombró en aquel 
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entonces, mejór c.onoc~das:.co.ino fiduciarias, y sirvió de mode

lo a legislacfi)nes bancárias de otros pafses latinoamericanos 

como es el caso~~ Bolivla y Chile, aunque sabemos que la pr! 

mera ley sobre fideicomisos data de 1926, advertiremos que ya 

la Ley Bancaria de 1924 publicada en el Diario Oficial del 

día 16 de enero de 1925, introdujo en su contenido el fideic~ 

miso por primera vez en nuestro Derecho, al señalar en la 

fracción VII del artfculo 60. a los bancos de fideicomiso co-

mo instituciones de crédito para todos los efectos legales y

como tales los sometía al régimen de crncesión especial que -

otorgaba el Ejecutivo de la Uni6n por Ln período máximo de -

treinta años. como se desprende de los artículos 7o. y !So. -

de este ordenamiento. 

En el Diario Oficial de 17 de julio de 1926, se publlcó

la Ley de Bancos de Fideicomiso y en ella ya se le daba una -

estructura al fideicomiso mexicano. 

En la exposici6n de motivos de esta Ley se determinaba -

que la institución de fideicomiso era nueva en México, por lo 

que se trataba de la legalizaci6n de una institución jurídica 

moderna que en otros paises se practicaba desde hacía tiempo

con resultados positivos que permitían que las operaciones -

financieras y comerciales se hicieran sin las trabas del der~ 

cho tradicional, afirmando que el nuevo fideicomiso era una -

nueva instituci6n distinta de las anteriores y muy particular 

mente del fideicomiso del Derecho Romano, concluyendo dicha -

exposición de motivos que la nueva Ley autorizaba a los ban~

cos de fideicomiso para tener .departamentos de ahorro y satis 
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facer asf una necesidad social que contribuirfaa elevar la -

condición económica y aún la moral de las cla~e~ .trabajadoras, 

autorizaba tambiªn el establecimiento de departamentos banca

rios para descuento y depósito. 

Sin duda alguna, la Ley constituyó un ensayo para aclim! 

tar la institución en nuestro país y al transcurrir el tiempo 

la misma empezó a producir resultados y con el uso continuo -

se fueron viendo las necesidades de realizarle reformas de -

acuerdo a las propias necesidades que ha requerido la activi

dad bancaria. Dentro de los lineamientos más importantes de -

esta Ley mencionaremos los siguientes: 

El objeto de estas instituciones eran las operaciones -

por cuenta ajena y a favor de terceros, autorizadas en el ar

ticulo lo. 

Para su establecimiento se requería del otorgamiento de

una concesión, con la exigencia de ser constituida como Socf! 

dad Anónima, según lo estipulaba en su articulo 2o. 

En los artículos 3o. y 4o., se regulaban sus órganos de

administración y vigi~ancia, y la forma en que debían de es-

tructurarse; el artículo So. prohibía a los bancos o compa- -

ñias establecidos en país extranjero, tener en la República -

agencias o sucursales cuyo objeto fuera practicar operaciones 

de fideicomiso; en el articulo 60. establecía que el fideico

miso propiamente dicho es un mandato irrevocable, en virtud -

del cu11l se entregan al banco, con carácter de fiduciario, de

terminados bienes, para que disponga de ellos o de sus produ~ 

tos, según la voluntad de quien los entrega, llamado fideico-
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mi tente, a benefic~o· d~ ~n tercero llamado fideicomisario; el 

artículo 140. disponfa que el Banco fiduciario podría ejecu-

tar en cuanto a los bienes fideicomitidos todas las acciones-

y derechos inherentes al dominio, aún cuando no se exprese en 

el acto constitutivo del fideicomiso, pero no podría enajenar, 

gravar o pignorar dichos bienes a menos de tener facultad ex

presa o ser indispensables estos actos para la ejecución del

fideicomiso; las causas de extinción se encontraban en el ar

tículo 180., y el artículo 220. establecía las operaciones que 

podían encargarse los bancos ae fideicomiso, complementadas en 

el artículo 230. para bancos de fideicomiso como operaciones

por cuenta ajena. 

La vigencia de la Ley de Bancos de Fideicomisos fue muy

corta, el 31 de agosto del mismo año quedó aprobada la nueva

ley bancaria, denominada Ley General de Instituciones de Cré

dito y Establecimientos Bancarios, publicada en el Diario Ofi 

cial del 16 de noviembre de dicho año, que incorporó a los -

preceptos que la anterior ley sobre fideicomisos ofrecía con

una gran semejanza con ésta, pues reproducía casi en gran me

dida algunos de sus artículos y ya en su capítulo VI se le d~ 

nominó de los Bancos de Fideicomiso, comprendía de los artí-

culos 97 a 150 inclusive. 

Dentro de las disposiciones importantes que contenía es

ta disposición, mencionaremos las siguientes: 

En su artículo Jo. reiteró la prohibición de las instftu 

ciones de crédito extranjeras de llevar a cabo operaciones de· 

fideicomiso en México, ya en su artfculo so fracc'6 v 
· • • 1 n , se -
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ñalaba a los bancos de fideicomiso como instituciones de cré

dito y el artfculo 60 •• complementando el artfculo 5o., expo

nfa la necesidad del otorgamiento de concesi6n por parte del

Ejecutivo de la Unión para su establecimiento, exigiendo que

se constituyeran como Sociedades An6nimas, con un número no -

menor de quince fundadores y con un capital mfnimo de QUINIE~ 

TOS MIL PESOS ~n el Distrito Federal y de DOSCIENTOS CiNCUEN

TA MIL PESOS en los Estados y Territorios; se aumentaba el 

capital exigido en doscientos cincuenta mil pesos más para el 

Distrito Federal y ciento veinticinco mil pesos más para los

Estados y Territorios, por cada uno de los departamentos de -

ahorro o' bancarios si los tuviera; la vigencia de esta Ley --

fue escasamente de seis años. 

Con posterioridad, en 1932 aparece la Ley General -e In~ 

tituciones de Crédito, señalando en su exposición de motivos

lo siguiente: 

"La Ley de 1926 introdujo en Mixico, rompiendo la tradi

ción, la institución jurídica del fideicomiso. Evidentemente

esta institución puede ser de muy grande utilidad para la ac

tividad económica del país y estl destinada probablemente a ~ 

un gran desarrollo; pero, desgraciadamente, la Ley de 1926, -

no precisó el carlcter sustantivo de la institución y dej6, -

por tanto, gran vaguedad de conceptos en torno de ella. Para

que la institución pueda vivir y prosperar en nuestro medio,

se requiere, en primer término, una definici6n clara de su 

contenido y de sus efectos, siendo esta definición materia de 

la Ley de Títulos y Operaciones de cr~di'to 1 
~ y una reg amenta--
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ci6n adecuada de las initi~uc~on~s que actQen como f1ducia- -

rias. 

Quedará el fideicomiso concebido, como una afectación p~ 

trimonial a un fin, cuyo logro se confía a las gestiones de -

un fiduciario, precisándose asf Ja naturaleza y los efectos -

de este instituto que la ley actualmente en vigor concibe os

curamente como un mandato irrevocable. Siguiendo en ello el -

precedente ya establecido en Ja Ley actual, la nueva ley sólo 

autoriza la constitución de fideicomisos, cuando el fiducia-

rio es una institución especialmente sujeta a la vigilancia -

del Estado, y mantiene todas las prohibiciones conducentes a

impedir que, contra nuestra tradición jurídica, el fideicomi

so dé lugar a sustituciones indebidas o a Ja constitución de

patrimonios alejados del comercio jurfdico normal. La nueva -

Ley conserva, también respecto a las instituciones autoriza-

das para actuar como fiduciarias, Ja facultad de aceptar y d~ 

sempeñar mandatos o comisiones de toda clase, de encargarse -

de albaceazgos, sindicaturas, tutelas, liquidaciones y en ge

neral, de aceptar la administración de bienes y el ejercicio

de derechos por cuenta de terceros. Destruye pues, la nueva -

ley, toda confusión entre el fideicomiso y Jos actos de admi

nistración o de representación de terceros; pero, por la se-

mejanza de funciones y para asegurar a las instituciones fid~ 

etarias, un campo más amplio de acción, las deja autorizadas, 

como queda dicho, no sólo para encargarse de la ejecución de

fideicomisos, sino para desempeñar todas las demás funciones~ 

enumeradas antes en términos generales". 
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Por lo que respecta a los preceptos de la Ley, su artlc~ 

lo lo., fracci6n II, inciso e), consideraba a las fiduciarias 

como instituciones de crédito, sujetas a concesi6n del· Gobie~ 

no (articulo 3o.) y con la prohibición ya tradicional de que

las sucursales de bancos extranjeros pudieran actuar como fi

duciarias; por lo que respecta al funcionamiento de las fidu

ciarias, la fracci6n VI del capftulo II estaba dedicada fnte

gramente a ella, sus disposiciones se contenian en los artfc~ 

los del 900. al 960. inclusive, y señafaba, además, en su ar

ticulo 2280., 2o. párrafo, lo siguiente: 

"En el caso de operaciones de fideicomiso o de comisio-

nes o mandatos conferidos a instituciones autorizadas para a~ 

tuar como fiduciarias, el acto constitutivo del fideicomiso o 

el documento en que consten la comisi6n o el mandato, quedarán 

comprendidos en la exenci6n que este artículo establece; pero 

los actos, contratos o documentos que deban ejecutarse u otot 

garse para la realizaci6n del fideicomiso o para el desempeño 

del mandato o de la comisi6n, causarán el impuesto como si -

tales actos, contratos o documentos hubieran sido ejecutados

u otorgados por el fideicomitente, mandante o comitente". 

La exención señalada en el texto transcrito anteriormen

te se referia al Impuesto del Timbre, del que entonces se exl 

mla a las demás institucio~es de crédito. 

Finalmente, señalaremos que después de la Ley Bancaria -

de 1932, que fue paralela a la Ley General de Tftulos y Oper! 

cienes de Crédito, que regula el fideicomiso como institución 

sustantiva y que continúa vigente, fue promulgada la Ley Gene 
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ral de Instituciones de Cr~dito y Organizaciones Auxiliares -

de 1941; publicada en el Diario Oficial de 31 de mayo del pr~ 

pio año, la que en la actualidad regula las actividades de -

estas instituciones. 

No habiéndose detenido con ésto la evolución del fideic~ 

miso, ya que existen diversas disposiciones que han surgido -

después de dicho año, tanto en forma de leyes como de regla-

mentas, que poco a poco han ido configurando el fideicomiso-

mexicano con las características actuales. 

II.- EL FIDEICOMISO MERCANTIL: 

Como anteriormente indicamos, el antecedente inmediato -

del fideicomiso en nuestro país es el Trusts; en realidad, el 

legislador mexicano estructuró en concordancia con nuestro 

medio, una institución totalmente distinta al Trusts. 

En primer término, nuestro legislador tuvo la atingencia 

de comercializar la operación, instituyéndola exclusivamente

como bancaria; ha sido sólo la solvencia de los bancos y la -

vigilancia que sobre ellos ejerce el Estado, que se han esta

blecido las bases para la aplicación extensiva del fideico- -

miso. 

Sabemos que en algunas ocasiones la vigilancia estatal -

ha fallado, lo que ha traído como consecuencia que algunos -

gancos fiduciarios han fracasado; aún así, en términos gener! 

les se puede decir que el fideicomiso es una institución ya -

arraigada en nuestro país, teniendo perfiles muy propios y un 

gran campo de aplicación. 

A continuación, haremos una breve reseña de los elementos 
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del fideicomiso; en primer término, tenemos 16s -~le~entos pet 

sonale•, que son: l.- El fideicomitente; 2.- El fiduciirio¡ -

y, 3.- El fideicomisario. 

El fideicomitente es la persona que constituye el fidei

comiso; debe tener poder de disposición sobre los bienes o -

derechos que constituyan el patrimonio fideicomitido. Si no -

se reserva en ·el acto constitutivo el derecho de revocar el -

fideicomiso, éste se entenderá irrevocable, como lo señala el 

articulo 357, fracci6n VI, de la Ley General de Títulos y Op~ 

raciones de Crédito. 

El fiduciario es la persona a quien se encomienda la re! 

lización del fin establecido en el acto constitutivo del fi-

deicomiso, y se le atribuye temporalmente la titularidad de -

los bienes fideicomitidos; de acuerdo con nuestra legislación, 

las entidades bancarias son las únicas autorizadas para ac- -

tuar como fiduciarias. 

El fideicomisario es la persona que tiene derecho a reci 

bir los beneficios del fideicomiso y puede serlo el mismo fi

deicomitente o un tercero, no pudiendo serlo nunca el fiduci! 

rio. 

Por lo que respecta al patrimonio fideicomitido, éste -

puede estar constituido por bienes o derechos, e incluso por

determinados derechos sobre bienes que puedan ser sujetos de

afectarse en fideicomiso. 

Por lo que respecta a las diversas clases del fideicomi

so, sólo procederemos a enunciarlos: fideicomisos de garantfa; 

fideicomisos de administración; también se clasifican en fl--
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deicomiso expreso e imp"lfcito; .condiciónales'..;:. secretos; .suce-
. - <. - -., .. ",-1. -: ·. ··, 

sorios; de beneficencia y de inversi6n; .los mismos pueden ser 

onerosos o gratuitos. 

III.- DIFERENCIAS: 

En contraste con la naturaleza de la fnstitucf6n de - -

equidad que el Trusts reviste, y de los derechos sucesorios -

vistos en forma puramente práctica (en su gran mayorfa los -

Trusts son testamentarios), sus rasgos jurfdicos no han sido

alterados por las Trusts Companies. 

En México se adeot6, a través de la legislaci6n bancaria 

y está regula.!l.o dentro de las operaciones de crédito, sin que 

estrictamente le corresponda esta calidad, aunque puede origi 

narlas frecuentemente. 

La diferencia entre el Derecho Civil y el Derecho Mer- -

cantil no existe en los pafses del Common Law. 

Como anteriormente mencionamos, en nuestro pafs, a dife

rencia de lo ocurrido en otros paises latinoamericanos, el -

fideicomiso se adopto en la legislaci6n bancaria y en la de -

títulos y operaciones de crédito, no así en el Código Civil;

por lo que algunos autores consideran que automáticamente se

convierte en un acto de comercio e incluso se ha soster.ido --

que es un acto absolutamente mercantil. Sin embargo, supone-

mos que esta posición es infundada, al no existir una declar! 

ción expresa de nuestros legisladores; ya que la categoría -

de act~s puramente mercantiles es más doctrinaria que legal,

Y en el supuesto de que existiera, el fiat legislativo seria-

insuficiente para trasmutar la naturaleza jurfdica de la ins-
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t1tución. 

Consideramos por lo expuesto que el. f,ideicomiso,·,con' fre-

cuencia reviste el carácter mixto: civil para el fideiconiiten 
'· ;,_·'" ,':·;··,··.'.""'"" 

te y mercantil para el fiduciario, al toma~ en cue~¡~~~a¡~i--
1 idad que éste tiene de institución bancaria.' Que s~~'.f,~/,di'~--

.. ,,. _.··'.·,,·· 

tinto por conveniencia el someter este acto mixto y: ~<.TaS par:. 
.1.,, :" 

tes a la legislación comercial. 
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CAPITULO V 

LA ~UBST~TUCION FIDEICOMISARIA EN LOS TESTAMENTOS. 
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I.- EFECTOS: 

Como anteriormente vimos, la substitución fideicomisaria 

es aquella en la que el testador impone al heredero la oblig! 

ción de trasmitir los bienes materia de la herencia a determi 

nada persona, ya sea durante la vida del heredero o cuando 

el mismo fallezca; esta clase de substitución se encuentra 

prohibida por la ley, como hemos mencionado, en el artfculo -

1473 de nuestro Código Civil vigente. 

En esta clase de substitución se consideraría al herede

ro como usufructuario de los bienes, ya que el dominio lo te~ 

dría que trasmitir como hemos dicho, durante su vida o a su -

muerte. 

El testador, por la cl~usula fideicomisaria, en realidad 

estaría favoreciendo a una tercera perso~a distinta al herede 

ro o incluso estaría previendo que su heredero tuviese a su -

vez la obligación de testar en favor de determinada persona;~ 

de lo que resultaría que el testador sería el fideicomitente, 

el heredero el fiduciario y los bienes que se trasmiten se -

considerartan en fideicomiso. 

Ya analizamos con anter.ioridad que no se considera subs

titución fideicomisaria al usufructo que se deja en favor de

determinada persona y a la nuda propiedad que se deja en fa-

vor de otra, ya que se estaria en este caso hablando de dos -

objetos distintos, uno que se refiere al usufructo y otro que 

se refie.re al dominio de la cosa. 

Cabe aclarar que en la substitución fideicomisaria, el -

fiduciario es realmente heredero, pues disfruta la herencia -
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y sucede en .1os derechos y obligaciones, si bien no puede en!. 

jenar, mientras que en el fideicomiso el fiduciario realmente 

no es heredero, es un depositario de la herencia, un mandante 

o un ejecutor testamentario. 

Otro efecto de esta substituci6n es que el fideicomisa-

rio adquiera derecho a la sucesión desde la muerte del testa

dor, no importando que muriera antes el fiduciario. En este -

supuesto, el derecho del testador pasarfa a sus herederos. 

Por lo que respecta a cuando el fideicomisario pueda pe

dir la herencia al fiduciario, teniendo en cuenta la natural~ 

za de la substitución fideicomisaria, podrá hacerlo cuando h! 

ya muerto el fiduciario; por otro lado, el fiduciario no pue

de deducir nada que no sea gasto legítimo, créditos o mejoras, 

a no ser que el testador dispusiera otra cosa. 

Para concluir, mencionaremos que si el fideicomisario es 

un heredero del fideicomitente y no del fiduciario, éste en·

realidad es un heredero usufructuario, y, por consiguiente, -

tendrá que hacer inventario y cumplir las demás obligaciones

que la ley impone a los usufructuarios. 

II.- CONSECUENCIAS: 

Dentro de l~s principales consecuencias que tendrfa la -

substitución fideicomisaria en los testamentos, sería aquella 

en que los bienes materia de la sucesión se irían trasmitien

do de generación en generación, como era aceptado en algunas

leglsl~ciones antiguas, lo que definitivamente serfa perjudi

cial para la economfa de determinados sectores de la pobla- -

ción Y también para la economía del país, y atentarfa a la --
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libertad del tráfico móbiliario o inmobiliario, ya que el he

redero fiduciario no podrfa disponer de los bienes que hubie

se heredado, sino en la forma y términos establecidos de ant~ 

mano, lo que resultaría incongruente a la luz de nuestro Der~ 

cho Positivo. 

Otra consecuencia de esta substituci6n fideicomisaria, 

puesta en un testamento, es que traería consigo su nulidad, -

pero ~esde luego no la nulidad del testamento o de la institu 

ci6n respectiva; ésto es, se tendría por no puesta la cláusu

la y sería válida la institución, originando en este caso la

herencia legítima cuando sobrevenga alguna causa de caducidad 

ante la imposibilidad de que el heredero substituto pueda re

cibir por testamento, toda vez que esta substitución se consi 

dera como no puesta. 
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C· O N C. L U s.;L.O N E S : . 
. ,,,, 

1.- Considero necesario la'.<fntroducción f el uso en núe~ '··; :.:· ,,._., . . -.~·~:>". ' . 
tro Derecho·dei 'éontepto neqÜci~/JÚ~fdico;,,:·. ·,, 

. . ' ' ' , . ' '. ' . ~ . . . .-:·: ~-- ' . ' . ·: ·: . ··:: · .. ·. -~ ' 

2.- E.1 testamento es el único instrumento mediante. el 

cual es posible proyectar la voluntad de las ·personas· aún de~ 

pués de su muerte. 

3.- De acuerdo con las diversas formas que señala nues-

tra legislación para otorgar testamento, cualquier persona, -

aún en circunstancias especiales, pueae dictar sus disposici~ 

nes testamentarias, lo que considero muy apropiado. 

4.- Es recomendable que al otorgarse un testamento se -

prevea la substitución de herederos, a efecto de que el testa 

dor pueda, de alguna forma, prevenir acontecimientos que pue

dan hacer inoperante su disposición testamentaria. 

5.- El fideicomiso es una institución muy amplia y muy -

completa, que en los últimos tiempos ha tenido un gran desa~

rrollo y seguramente que lo seguirá teniendo, por la amplia -

gama de posibilidades que en él se pueden encuadrar. 

6.- Me parece acertado que la ley no permita las cláusu

las de substitución fideicomisaria en los testamentos, ya que 

si se aceptaran, los bienes materia de la sucesión se irían -

trasmitiendo de generación en generación, lo que perjudicarfa 

la economia de algunos sectores del pafs, y atentarfa contra

la libertad del tráfico inmobiliario principalmente. 

7.- Si se pusieran dichas cláusulas de substitución fi-

deicomisarias en el testamento, las mismas se tendrfan por -

no puestas, siendo válido el instrumento en sus demás dispo--
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cisiones. 
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